
w 

V5>> VSK 

^ <<5* 

POR 
EL SEÑOR D.IVAN VALLE 

deVelafco y de la Cerda, Cavallero de 

el Orden de Calatrava, Señor de la Villa 

de Cafa-Te)ada,del Coníejode fuMa- 

geftad,y fu Contador mayor en el 

de la Santa Cruzada. 

CON 

DON CARLOS DE BORJA Y ARAGON, 
y Doña Antonia de Navarra Olíbrio, Marquefes de Cabre- 

ga,y la dicha Marquefa, como heredera de Don Pedro de 
Navarra y de la Cueba, Marqués de Cabrega, Vizconde de 
Miralvajel qual lo fuéde la Señora Doña Maria Serafina 

de Navarra y de la Cueba, fegunda mugerque fué del Se¬ 
ñor Don Pedro Valle de la Cerda, Cavallero del mifmo 

Orden, Alguazil mayor de la Inquificion de Toledo, 
de los Gonfejos de fu Mageftad,en los de Cru- 

zada,Hazienda,y Guerra. 

SOBRE 

LOS TRES MIL DFCADOS DE RENTA, 

con fus inte refes corridos, y que corrieren, hafla fu real, 

J efeftiva paga, que pretenden los Marquefes , contra los 

bienes de que el Señor Don Pedro compufo , y fundo fus 

Mayorazgos,y de que es pojfeedur el Señor Don \uan 
Valle. 
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I Memorial ajuñado , que fe ha "compuefto de eñe 
pleyto,contiene íus fupueftos,con fuma fidelidad,dií: 
tribuidos,y colocados con no menos acertado metó- 
do,que nos releva de otra relación? y á eñe informe, de 
lomas onerofo que le conftituyera el repetirlos:y afsi, 

nos referiremos á ellos, folo quando lo requiera la oportunidad délos 
difeurfos, y convenga al derecho de los litigantes. 

x El de losMarquefesyfeha fundado,y funda principalifsimamem 
te en laCapitul acion,que en 18 .de Oflubre del ano de 43. otorgada an¬ 
te Francifco de Morales,Efcrivano del Numero de Madrid ^precedida! 
Matrimonio que contrajeron el Señor Don Pedro Valle,y la Señora Do¬ 
ña Maria Serafina: y en otra efcritura,fu fecha del mifmo dia , otorgada 
por el Señor Don Pedro,por fi folo,fin intervención de la Señora Doña 
Maria Serafina,y fin aflo alguno de aceptación, ni otra reciproca obli¬ 

gación,que la produxeffe,o probocaífejdeduciendo, y ponderando, en 
f berza de eftos inftrumentos,los Marquefes que fe ha derivado, y trant 
mitido en fus perfonas, la acción,y derecho de los tres mil ducados de 

renta,que piden,y concluyen por fu demanda, fuponiendolos adquiri¬ 

dos por la Señora Doña Maria Serafina, y donados por el Señor Don Pe¬ 
dro en las referidas efcrituras. 

3 Y el Señor Don Juan, por el contrario, para defvanecer eñe de¬ 

recho^ acción, y que fe leabfuelva,y de por libre de la demanda, y á 

los bienes, y Mayorazgos que poífee,fundados por el Señor Don Pedro, 

con impoficiónde perpetuo filencio?y que por via de reconvención, 
fean condenados los Marquefes a la paga, y fatisfaciondequarentamil 
ducados, pór la caufa que contienen los pedimientos del Señor D.Juam 
pondera lo contenido afsimifmo en las Capitulaciones, y efcrituras de 
que fe han valido los Marquefes,con las demás difpoficiones,que hizo, 
y otorgo el Señor Don Pedro: y para perfuadir la Jufticia del Señor D. 
Juan, dividiremos en nueve párrafos fudefenfa. 

4 En el primero fe tratara como el Señor Don Juan poífee los bie¬ 
nes del Señor Don Pedro,por el titulo de dos Mayorazgos, que compufb 
de ellos, aviendo fido fu principal fin,por eñe medio,la confervacion 

de fu memoria,pofteridad,y familia. Y como los Marquefes felicitan el 
defpojo de la quota,en que los doto el Señor Dpn Pedro ,con ia ac¬ 
ción que han deducido>5 y que en ella, como aflores ,y el Señor Don 

Juan reo convenido,la deven verificar clara,y concluyentemente. 

5 En el fegundo,fe propondrán los defeflos efpeciales que inter¬ 
vienen contra la obligación, que fe íupone contraída por el Señor tíon 

Pedro en la efcritura que otorgo en 18 .de Gflubre del año de 43. ante 

Se- 



Sebaftian Ramírez, defpues del otorgamiento de la de los Capítulos 
Matrimoniales. 

6 En el tercero fe fundara, que el ofrecimiento hecho en vnas, y 
otras eferituras, no devio cumplirle por el Señor Don Pedro, no avien- 
do- introducido al Matrimonio la Señora Doña María Serafina lo que 
ofreció llevar a el,por caula onerofa. 

7 En elquarto, que la obligacion,y ofrecimiento de vnas,y otras ef- 
¿rituras, fueron condicionales para el cafo de fallecer el Señor Don Pe¬ 
dro fin hijos, y que quedaron caducadas,y reíueltas,por aver dexado por 
fu hija legitima a Doña Terefa, del Matrimonio con la Señora Doña 
Maria Serafina/obreviviendo al Señor Don Pedro diez años. 

8 En el quinto, que el derecho conferido a la Señora Dona Maria 
Serafina,eomo vnicamente facultativo de poder diíponer de los tres 
mil ducados de renta, fe extinguió, no aviendo vfado deel expreíTamen- 
te,yque no pudieron hazerlo los Comiífarios que nombro para teftar, 
ni quedotranfmitidoelte derecho en la vniveríalidad de los bienes,y 
derechos de íu herencia. 

? En el fexto, que con los Legados, que el Señor Don Pedro dexb 
a la Señora Doña Maria Serafina, por el teftamento,y codicilo, debaxo 
de cuyas difpoficiones falleció, quedo compenfada,y defvanecida qual- 
quiera obligacion,que la Señora Doña Maria Serafina pudieífe ponde¬ 
rar contra los bienes del Señor Don Pedro. 

10 En el feptimo,que como excefsiva del quinto de ellos, contuvo 
nulidad la de los tres mil ducados,aunque fuera fimple, y abfoluta,o 
como los Marquefes la figuran , no aviendo verificado concluyente¬ 
mente fu cabimiento. 

11 En el o£favo,que fu derecho fe defeftimo en el juizio en que el 
Señor Donjuán obtuvo la tenuta de los Mayorazgos quepoíTee, funda¬ 
dos por el Señor Don Pedro, y lo que. influye efta determinación para 
el prefente. 

iz En el noveno, que deven fer reintegrados eftos Mayorazgos, 
de la cantidad de la reconvención del Señor Don Juan,por eftax deípo' 
jado deella,con vtilidadde la Señora Doña Maria Serafina, y fúherepj; 
cia, deviendola fatisfazer los Marquefes,como fús herederos, y Suceífe-' 
res. 

§. I. 

13 O Ien do propenfíon natural en todo genero de pérfbnas, y 
[j efpecialmente en las Nobles, la confervacion de fu tne 

moria,pofteridad,y familia,en que es interefada la caufa publica,feg^1 
Vlpiano,iw / J i .§.fed fi feflous ij.ibi: Tubliu emm ínter/í. par tus-, non fi" 

ordimm dignitas familiarumque^ fafoa Centre inop.cn/iodiendo" 

yut partid no aviendo otro medio mas proporcionado para lograr c\^ 



licito fin,fe confitera afianzado en la fundación de IosMayorazgojiD.' 
Mülin. iib. i xa/h 11. num.j.. ; • A 

14 Efta contemplacion,y refpeto,movió al Señbr Don Pedro, para 
fundar, juntamente con la Señora Doña Cecilia de Villaxiueva,íu pri¬ 
mera mugefjCon facultad Real, Mayorazgo de todos fus bienes, en 
Don Gerónimo Valle,íu vnico hijo, privándole de ladifpoficionqueíin 
íemejante vinculo coníiguiera en la libertad de los bienes. 

i$ No le fépararon de tan loable aífumpto los empeños de las fe- 
gundas nupcias,que viudo de la Señora Doña Cecilia, folicitava con la 
Señora Dona María Serafina; pues aunque apeteció la execucion de efte 
Matrimonio, en las Capitulaciones que precedieron parael,fi por lo res¬ 
pectivo a algunos puntos, le dexó obligado,derogándole en quanto á 
dlosjle preléivó expresamente en todo lo demas; y efperando, que de 
cite Matrimonio tendria nueva fucefsion,quifo favorecerla, fin receflo 
del primer di£tamen,y principal finque aviameditado;antes bien,con 
enixa voluntad, fortaleciéndole, ofreció vincular ciento y veinte mil 
ducados en di verlos juros,y por ellos leis mil ducados de renta,en los hi¬ 
jos que huvieíle de efte Matrimonio, adelantando la confervacion de fu 
memoria, pofteridad, y fámiliaypor el medio,v organo de multiplicada 
fucelsion,y repetidos Mayorazgos; figuiendo el documento, y precepto 
del Texto ’N.umerorumicap. fin. y lo fe contempló para la relólucion 
de la ley 7. tit.y. lib.^.:í{eco¡nl. fobre cuyos Textos, flura cum fluribuscon- 

¿t/í/í, Rojas de mcompatibi/ir.prt^.cap.s.per tot. praipué num.i 

16 En efte concepto,y animo permaneció el Señor D .Pedro coní-* 
tante,por la ferie de fu viaa,hafta eldia de íu falledmiento,pues en el 
teftamento,debaxo de cuya diípoíicion falleció , íl entro derogando el 
Mayorazgo fundado precedentemente en Don Gerónimo Valle,fuhiÍo, 
vfando de lamifma facultad: en efta dilpoficion le bolvióa fundar de 
nuevo en fu cabera,de la Y illa de Cafatejada,fu jurifdicion ,Señorio ,y 
vallallaje,y otros bienes,que fe contienen en la claufula memorial,?iHm. 
18. y con relación al fundado en las Capitulaciones Matrimoniales, en 
cabera de Doña Terefa3hija de fegundo Matrimonióle aumento, agre¬ 
gan o a eEyhaziendolede nuevo, de todos los demds tienes, juros ,cenfosy 

otros quede [quiera, que Jean,y le toquen ,y pertenezcan ,h afta el dia de 

fu muerte, fn refección de cofa alguna,excepto los bienes dej? inados para el 

Mayorazgo de Don Gerónimo, como parece de la claufula memorial, mm. 

ii.iubftituyendo reciprocamente en eftos dos Mayorazgos a fus dos 
nijos,y defendientes. Memorial,www, 2,4. con otros llamamientos, acre¬ 
ditando el Señor Don Pedro en todos tiempos, y eftados,ei defeo de la 
confervacion de fu memoria,p0fteridad,y familia, y que no recayeíTen 
us bienes en otra diftinta,y eftranade la fuya,ni parte alguna de ellos, 

(elpecialmente los raizes redituables,como fe reparara)para eftablecer 
con la opulencia de fuvnion,el luftre, y decoro que alias, pudiera de- 
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caer con la indigencía,en el confumo, y énagenacion de eftos bienes, vt 
ex Divo Auguftino, Divo Thoma, Mieres, Vela, Cadillo, D. Valen?uela, 
& alijs■{íbtfil¿!ífleR.Qjító¿díS.ca/>.5.»mii-.(a'i3-. 

: ij Y' aunque por diferentes claufúlas de fu tedamento,y codicilo, 
dequibusMemorial.»Hff),i4.30. ¿r 31.beneficio con legadoscopiofos, 
y alhajas,plata lábr'adb, joyas, omenage de cafa,dinero que fe hállalfe 
fuera,y dentro de ella,reditos de juros, y otras qualefquiera deudas , a 
la Seíiora Doña Mafia Serafina,adhúc,reípe£to a todo elto,defeó, y ape¬ 
teció el Señor Don Pedro la dotacion,ycotade fus Mayorazgos, quan- 

do por laclaulula,««m.31. previno,que cedieífe al fundado en Doña 
Térefá,y a la compoficion de fu cota,aquello,que de lo referido no hu - 

vieífe difpuefto la Señora Doña Maria Serafina en fii vida; deviendofe 
notar de pallo,que en medio de la gran profuíion conqueenede teda- 
mentó,y codicilo fe porto el Señor Don Pedro, no la confirió, ni donó 
propriedád alguna fruftifera,ni redituablé,fobre que adelante haremos 
mayor reflexión. 

x 8 Siendo los expreflados,mediante la reciproca íiibftitucion,los tí¬ 
tulos por dode han recaído en elSeñor D. Juan,los bienes del Señor Die¬ 
dro,acreditados con la fentenciá que obtuvo de Tenuta,en la preteíion q 
contra ellos han deducido los'Marquefes de Cabrega,vti adores,fx leg.ii> 
tribus,de lidie.d^ven perfuadir la obligación en q han fupueftoconftituido 
al Señor D.Pedro,y íüs bienes,legMcr.CÁeprobat.Ug.qui acufare,C.de ¿dedo, 

fiendo confequente,no haziendoloja abfolucion del Señor D.Juan,y fus 
Mayorazgos,como reo convenido jeg.pojfe/siones, C. de probat. D.Salgad. 
de reteñí. i.part.cap.fin.num. 194.deviendo,no vtcumque,calificar los Mar 
quefes fu accion,fino es clara,y concluyentemente; porque en duda, no 
deve fer condenado elSeñor Don Juan,ni fus Mayorazgos , intervinien¬ 
do á fu fabor tanto el cafo dudóla,como el claro, y con fuperior moti¬ 
vo, felicitando la diminución de vnos Mayorazgos, fundados con tan 
enixa,y deliberada voluntad,defpojandolos de la cota de bienes que 
tuvo por conveniente,y neceíiaria el Señor Don Pedro,para larepreíem 
tacionde fu períóna,fines,y efeclos ponderados. 

19 Quó fuppoíito,para prefervar .la integridad de eftas fundado' 
nes,y fus bienes,yque permanezca, fin la privación de los tres mil du¬ 
cados de renta, con que losMarquefes pretenden extinguirlos, con el 
fupuefto de quepor las eferituras de Capitulaciones, otorgadas ante 

Francifco de Morales, y en elmifmodia,ante Sebaftian Ramírez, co¬ 
munico el Señor Don Pedro a la Señora Doña Maria Serafina, la facul' 
tad de difponer de eftos tres mil ducados, defenderemos en los p|ir' 
rafos ofrecidos,a defvanecer femejante derecho, con los motivos fe- 
gales que le convencen. 

0 



4 
émo»coL í. II. 

ro¿ rIieM ¿¿loítv-' ¿í üpY.ri •••. 
*o Onocido principio es,en ladiípoficion de Derecho, que 

\ j para la validación, y fubfiftencia de las donaciones, 
deve concurrir la aceptación del donatario; porque todas llevan impli- 
cita la calidad, y condición de efta aceptación, leg.ab/enti,de donation.ieg. 

fwf. S • plenifsime D.Molin.Je rPnmogenJib.^.cap.z.nm.$ 8 .«yfeqq. 
D-Valeng.coíi/.tf3.««>».xo.Hermofii» ditt.leg.+.Gkf.i.mm.ii. Lúea dt 
donat.áijcurf, 4. Avilan ez dé donnt .Itb, i , cap tntt/i.z tí, qttod procedit in 
donationibus 'Íegijs3etim quiaemmnit'er accidentibus non foleant fieri , ni/i 
petentibus. 

21 Ét ex veriori opinione,etiañique, la donación fe haga en bene¬ 
ficio, V vtilidad decaufá pía,exGlof.communtter recepta wleg.iilud, C. de 
Sacrof.Ecclef. D.Molin. ts alij qms retulimus^bi proxiwt. 

z z En tanto gradq,que ni la claufula de Conftituto,ni la referva de 
vfufruélo,ni la promefade norebocar,niotro requifito,dexa firme,y 
eftable la donación,fin fu aceptación,Thefaur.dec(/7o.««»i.¿. o* 7. Ant. 
Goman 1.4j.Taur.nwn.ZLTello Fernandez in lég.vj. Tauri3mm.}O.D. 
Molin.ÁB,ca/).2,mm.63.Alvaro Valafco, con/ult.^,num.z. D. Valenc. 
COnJ.llpjWm.lé* 

23 Loqualmilita aun en las mejoras,y Mayorazgos que fe fun¬ 
dan comrrevocabilidad.D.MoUn.^i, proxm^ & ibi Addit.Mier.i./wí. 
quxjt.36. d ntim.i, Caftillo, lib.$. conétcií.Cápáóp, Burgos de Paz,qux/l. 
CM.quxfl.zo. mm.^6. Hermofi inditUeg. 4. mm.ty.NogueroUllegat.zzl 
num.y. • * 

24 Y fin embargo de lo difpuefto por nueftraLey del Reyoo 2. 
tit,10.lib. 5 ¡T^ecopil, procede lo ponderado,fegun la opinión mas común, 
quam tenent, todos los Autores referidos, y otros muchos,quos conful- 
tó omittimus. 

2 S Ex quibus,aunque por lo refpectivo á lo contenido en k eferi- 
tura de Capitulaciones, no opone el Señor Don J uan efcrupiila, ni. repa- 
ro alguno, por defe&o de aceptacion,dize,que por lo tocante a los dos 
*IU ^uca<^os de renta, y donacion,que incluyo la permilsionde difpo- 
ncr .e cfta cantidad,la otorgada en elmifmodiaante Sebaftian Ramí¬ 
rez, claudico de elle requifito, por aver otorgado el Señor Don Pedro, 
por li lqlo,eftaelcritura,íin intervención de la Señora Doña Maria Se- 
rahna,niconfiar,que I.a huvieffe aceptado, ni llegado a fu noticia, ni 
prelumiríe la cicncizjeg^eáusje probat.como tampoco la afsiftencia del 
donatario, al tiempo de la donación, Boer. deci/.3S3. Trentacinq. lib.,. 
de donat.rejol. 1 .num 5. Hermoí.m dict.Glo/.i.num.i i. 

z6 Y no podra fuplirfeeíle defefto, ni repuúrfe por equipolente 
para laaceptacion,fi fe ponderarle el Señor Don Pedro,por fu tefta- 
mento, aviendo referido el otorgamiento de dos eferituras, mandó, que 

fe 



íe guardaífen,cumplieífen,yexecutaffen en todo,y por todo , como 
parece de la claufula Memor. www.17.Yque la Señora Dona María Se¬ 
rafina fe hallo prefente al otorgamiento de efte teftamento, y coníin- 
tió fu cumplimiento con Don Gerónimo Valle, hijodel Señor Don Pe¬ 
dro, Memorial, num. 2 7. • • 

¿7 Lo primero, porque no fe refirió por menor 5 pero, ni aun por 
mayor en efte teftamento, el contenido deertasefcrituras vy no hallan- 
dofe noticiofa por otro medio la Señora Dona Maria Serafina del de la 
otorgada ante Sebaftian Ramirez,por femejante generalidad,no íe pue¬ 
de inducir, ni induce el confentimiento que preíupone la aceptación? 
porque para efta, fe requiere plena, y eípecial noticia , Alex. Ludovif. 
decifi i í.num.i 6. Novar, decif.19. Cáncer. 3 .part. Variar, cap. 1 5. num. 310. 
Surd. conf.% z.mm.i 1. Giriac. lib. t.cúntrto. 178 Jnum.6 u i? control.444. 
Mttw.x3 9.Aug.BarboJ.^oro 17.www.17?. Valer.de tranfaB.tit.^. qu&Jl.^. 
num.57.ybi per tótameletranjafttonibus^fuper cwtentis in te/lamento¡eo non 

Vifo> refolviendo,que no fubfiftan, por la razón de el Texc.in leg. de bis, 
jff. de tranfdi. cuyas palabras Ion conducentes a nueftro intento , ibi: 
Exquiri Iperitas aliter non pote/i , quam infpefiis cognitifque yerbis te/la- 

mentí. ■ o 

28 Lo fegundo? porque aunque en el teftamento fe refirió el otor¬ 
gamiento de dos efcritüras, íe dixo aver paífado ante Franciíco de Mo- 
ralesdiendo aísi,que la de la facultad de dilponer de ellos dosmil duca¬ 
dos derenta,íue ante Sebaftian Ramirez: con que fereconoce,queel Se¬ 
ñor Don Pedro deíatendio al cumplimiento de ella,y no la tuvo prefen- 
te,defvaneciendoíe aun por efta circunftancia,la ciencia,y fu aceptación* 
en la Señora Dona María Serafina en efte año ? fiendo en la verdad lo 
obrado en el, por femejanteclaufula,lo folitoque fedifpone en todos 
los íemejantes,y de que fe obferve, y cumpla en beneficio de las muge- 
res,lo capitulado en los paños Matrimoniales,fobre la reftitucion de la 
dote,y derechos legitimos,que les pertenezcan; pero no para dar fuer- 
za,y vigora los que no fe efpecificaron,ni tuvieron prefentes,y fe halla- 
van por otro medio defeñuoíos;por fer conclufion elemental,que la con¬ 
firmación que puede referirfealo valido,e invalido,fiendo general,no 
comprehende lo in va lido,y que carece de vio, no interviniendo pleno 
conocimiento, y eípecial ciencia de todo,por la doñrina celebre de An- 
ton.deBu.tr. perText.in cap.fDudum $.de decirn. Alex.conf.39. num.io. Avi¬ 
les in cap. 17. (Vrttyerb. Froyeer, num.j. Cabed.Lufit.ífccf/^.ww* $ •pAf^tT 
Barboí. in ColleB.ad cap.dileña 4 Je confrmat. ytili^yel inutilt, num.28- ibi: 
Ego tamen adyerto confirmationem illam Sixti Ittl/fuiJJe generalem 

giorum Fratribus Minoribus concefiorum^ ñeque de /mgulis ipforum 
tia, y di áltate caufz cognitionem prácefijje yynde cwn pofsit referri ad (Pri" 
yilegia yaltda^quct in y fu funt, ejr ad inyaltda^qux alias non funt itiy/n ^ eíi 

tantum debent 1 eferri^quA yaliday<& in y fu funt. 



i? Y no podemos dexár de ponderar ,que aver querido el Señor 
Don Pedro beneficiará la Señora Doña Maria Serafina, con el emolu¬ 
mento de la facultad de difponer de eftos dos mil ducados de renta mas, 
lobre los mil contenidos en la Capitulación Matrimonial, huviera ve¬ 
dado íu fuerza en la aceptación; de que devemos inferir, que no avien¬ 
do precedido inftancia paraello(pues fe huviera puerto vna,y otra can¬ 
tidad en vnmiímo inftrumento) que el vltimo le otorgó fin delibera¬ 
ción^ con defe&o de ¿aufa,que le probocaífe,y que infe rfterfus, con 
mejor acuerdo,el Señor Don Pedro no hizo noticióla á la Señora Doña 
Maria Serafina de eftademonftracion, para que la aceptarte, con la fa- 
cilidad,que le era polsible hazerlo. 

30 El defecto de caufa, lo acredita hallarfe ya ajuftado el Matrimo¬ 
nio^ otorgadas las Capitulaciones delante Franciíco de Morales,fin que 
dependieííe fuexecucion del otorgamiento de la fegundaeícritura;con 
lo qual, corre fin violencia eldilcuríode que el ofrecimiento de ella,ca¬ 
reció de deliberación, D.Olea,de cefsJurM.i.quxft.^mm.t j.ibi • Altera, 
ram efi,<¡wd promifsio fine caufa in deliberata prffumuur. Por cuya razón, 
el Derecho dio por nulas eftas obligaciones, leg.x, hcirca.dedolimali,^ 
met.eXcept.leg.generahter ij.CJe mnmm.pec. leg.fin. tit.i}. parí 3 Vela, 
dijftrt.i i.¿ num. 1 .D.Olea/tóí prox.ex num.zi.ur fem.íin embargó de la 
Ley de el Reyno i. tit. 16.lib. 5 .\ecop¡l. 5 

31 Siendo para femejante indeliberacíon,muy oportuno el tiem¬ 
po de el otorgamiento de ella el eritura,pues enel fuele carecer el alve- 
dnode fu plena ibertad condefperdiciosde la propria conveniencia, 
como alsimiímo lo reparo,y advirtió el Señor Don Alonfo de Olea, con 
Roberto, rcrjncíff.en el tu.5. en la^na/?.io.en el mm.ro. ibi: De Ma- 

trrnomo contrahendo fohcitus efi,íy alleclus forté fponff pulcbritudine *flmt 

more^el propter etus pulcbritudinem appetit confortium ,non paña, non dota- 
íes corñ>entmes,fed ipfam adamau Yirginis fpeciem, aut gems cogitat; efti- 
mando efte cautiverio por fuficiente razón, para que fiendo en todos 
ios contratos tolerada la decepcionara dimidiam iufti pretij, no fe 
conlientaen laeftimacionde las dotes,aunque en ellas fean interefadas 
lasmugeres,leg. lure fuccwfam¿ .in dotem,ff.de Iuredot. l.ié.tii.rr.part.4. 

curnahisDdeMefa,.Ur.cap.ro. 
cum aii)s U.Olea, ^bt proximé, num.8. 

¿fa. J-ePutandofe; porefpecie de demencia,las inclinaciones airio- 
rofas,Auth. qutbus mdjiatur. effictantur,collat.^.cap.4llbi. Utbil efTe furore 
mom VebmenttusfiegA. ^ Captumqueamrt Ytrgmis omnefas, atque ne- 

fas mfimffeff.de onf.w.Por b qual, los que delinquen poffeidos de ef¬ 

pHberumfi.de impúber i.busfir alijs fubfiitutiombus de^L*, lémber 
<¡u*fl.9%.caufaij.d num.yj. Tiraquel. in eod.tuci.cafu 4 iulf0 clan/»» 
praíl. 5 .fin. qu*fi.6o,mm.j, Caval. refikt. Criminales, taffx x 3. mmM. 

C Giur* 



i68tírba, cwí/47* como afsimifmb por eftacaufa padecen nulidad, y fon 
Aprobadas las obligaciones, y contratos hechos en beneficio de quien 
Jos proboca,Anton.Gomez in L5o.Taunqnum.^6. Aillon,™ toma Variar, 

cap.i+.num.zpán fin.porque,como dixo Aneo Roberto,mumiudicat.cap. 
z.num.zo. ibi. Qu<z matar ¿egritudo9aut qui %ehementior mor bus propont pote/i 

qmm eiusqui extrema lineaos per dito amore in/anit, promifsi 9Jed clam 9 Jed 

coaltuSy nam quod amor9fuadet libido exprimit 9fruendi defiderium extorques id 

omne per Ytm exigí tidetur,PaulusZacíiias,liba.Medie.leg.tit. í.quxfi.io. 

qui plura congerie. 
33 Cuyas confederaciones impidieron la donación reciproca entre 

marido, y muger, tot, tit.de donat. ínter Vir. 1? Vxor. comoafsimiímo def- 
tinardnoota a las precedentes al Matrimonio, veluti,á la de las arras, y 
joyas¿i$o.&r 5 i.laur. y meditando las proíuíionesde laocaíion,para el 
reparo de ellas, próvidamente los Emperadores eftablecieron en ciertos 
cafos la afsiftencia, y concurrencia de los parientes, en los capítulos Ma- 
trimoniales,para que fu confejo corrigieíle el excedo, que no compre - 
hendia la piision del contrayente,^ in L fi furio/jfi.de nupt.l.tamde men¬ 

tisteJe EpifíOpal. Audient. eftandoefte mas aventurado,interviniendo hi¬ 
jos de primero Matrimonio,contra cuyas conveniencias conlpiran fre- 
quentemente los defeos,y oficios del fegundo, vt deducitur ex l.^. ff.de 
imffic.tejlam.Hon eft emm confentiendum parentibus9qui inturiam aefrerfus li¬ 

belos fttos tefiamento inducunt9 quod plerumpie fadune maligne área Jangui- 

nem fuum in ferentes iudicium noloercaiibus delinementís injhgationibufque cor- 

rupti. ' ! 
34 Ex quibus ómnibus, no permite eftimacion el ofrecimiento de 

los dos mil ducados, contenidos en la eferitura otorgada por el Señor 
Don Pedro, ante Sebaftian Ramirez. 

§. III. 

A Vnque eftos efluvieífen contenidos,como los vn mil du' 
jr\^ cadosde renta,en las Capitulaciones que íe otorgaron 

ante Franciíco de Morales, y no padeciefien los reparos ponderados, es 
confiante, que por ellas ofreció la Señora Doña María Serafina intro- 
ducir al Matrimonio por dote,y caudal luyo proprio, el Titulo de Mar 
ques de Gelves, vn juro de tres mil ducados de renta,en la de la gon^ 
y otros bienes,y derechos, que fe fupufo pertenecerle,por herencia ele 
Señor Don Diego Pimentel,fu marido, y Don Felipe de Navarra, V D° 
ña Mariana de Mendoza, fus padres? y que el referido Tituío,;y biencS' 
los avia de vincular en favor de los hijos del Matrimonio con el Sen^ 
Don Pedro, como parece de las claufulas,Memorial,num.106. 107 •1 
y . y fiando correfpscfiva a eftas conveniencias, y decoro, que 
refava con el Titulo la pofteridad, y familia del Señor D.Pedro, avien ^ 



6 
de correr vnido,y agriado elMayorazgo,fundado por fu parte en los 
hijos de efte Matrimomo,y que fe verifico en Doña Terefa la obligación, 
y emolumento,que fin ícmejantes refpetos, no fe eftipulárade los tres 
mil ducados de rentaren los juros expreííados,dize el Señor Don Juan, 
que no aviendofe cumplido por parte de la Señora Doña Maria Serafi¬ 
na,con la introducción de efte Tirulo,nide otros bienes algunos,hade- 
vido, y deve carecer de cumplimiento,y efeítq lo ofrecido por el Señor 
Don Pedro, por la igualdad reciproca que requieren los contratos, ex 

ulianusy §. oflerriflffe attion*emptiJeg.qui flflulas 78. §. qui fun ¿tany de 
contrabend.empt.Smdconf^^-j.Gon^ÚQZ ad regulam S.CancellarUfilof 27. 
««?».$. Hermofw Lzmj.tn.$.part.$.Glsf.i.mm. 349.D. Valeng. conyC 17^ 
WW1.49.D.Larrea, alleg.%6.per tot.D.Sólorq.lib.zJe Jure Judiar, z.tom.cap, 
z\mm.$6. D.Salgad, in Labyrint. 1 .part.cap.4. 5 .num. 6 3. Valeron, cum plu- 
Yib. de tranfail. tit. 6.quAfl.i.num.^. 

3 6 Efta igualdad,que es indifpenfable en lo general de las ob lig a- 
ciones,efta prevenida eípecificamente en lo capitulado para losMatri- 
monios,no permitiendo el Derecho,que la muger lucre loque el mari¬ 
do ofreció, en correfpondencia de la dote que no recibe, §. Illud quoquey 
inAutb.de non elig. fecundo nubmt .ibi: Sin autem non totam dedit dotem y 
ipfi pro tanto exigat donationem in quantum dederit dotem^.bocigiturfii Au- 
ti?Je ¿qualitjot.ibi: Hoc igitur ante alia 'ünfDerfa corrigimus equalem dotibus 

propter nuptias donationibusy1& ea qua feruntur^S' ea quA in ftipula~ 
itone deducuntur pacíay& tantam quidem quanútatem confcribere t>irum¡quan- 
tamy(7 mulierem tantum queque lucrum ftipuhri, i? ex tanta parteé quanta 
'üoluerint equalis tamen menfura. Por cuyas difpoiiciones llevan por con- 
clufton elemental, que el marido,y fus herederos,íblo eftan obligados 
á lapromifion de las arras,quatenus,fe huviere pagado la dote eftipu- 
lada por la muger, Yalafco, confult. 3. num. 5.^ 6. & conful 1.137. num. 1. 
Cabedo, 1 .part Jecif.iyj.num.z.<? 3. Cancerio, lib.i. cap.9. num.1^6. Ci- 
riaco,controllerf.\\o.mm.$.Gzmm^decif.^yo.num.z.Hieronymus León, 
decif.iy.num.z. Antunez de Portugal, de dQnat.líb.i.prAlud.z.§.6.mm.z$. 
en tanto grado, quod Ji nulla dos fuerit foluta nuil a arrat debenturfiammn, 
diB. decif$jot nurn.i. Yalafco, confult.$.num. z. Antunez , labi proximéy 
nwn.z 4. 

37 Lo qual fe corrobora en que fiendo pra£licados,como licitos, y 
legales,los gallos de Camara,y cantidades ofrecidas para ellos,a las mu- 
gerespor los maridos de luftre,y autoridad,de quibus Amato, refoí./^u 
««/M.7.Cadillo,Jec/y;97.Giurba,o¿y^r^f.48.num.$y.(y 3 $.D.Olea, tit.6. 
qudfl.w. afsicomo es legal efte emolumento,y percepción, lo es junta¬ 
mente elqueceífa la obligación de fu cumplimiento,faltandofe a la fa- 
tisfacion de la dote,deviendo proporcionarfe a los frutos de ella, que¬ 
dando en el exceífo,nula,y refuelta la obligación de los gaftos de Cáma¬ 
ra,como fe prueba de el mifmo Texto,que los califica, Lex annuofiedo- 



mnflmoyqmd mritus T>x*ri prtflat id qtiod /#- 
pere/^rebocabitur fi fatis bnmodicm fitjdeft^ fifupra Tures dotis. Lo mif- 
mo decide la ley (¡cut/CAe donatJeg.qaidam fundum^ ff.de pattts dotal.Y por 
eftas diípoíicionesdorefolvieron en términos Barbofa in leg.qud dotis, 
ff. folut.Matrim. &cum alijs Pater Sánchez, de Matrimonio ¡lib,6. dtfpat.$. 

mniíiú 
3 8 Con lo qual,no aviendo probado los Marquefes por recibo del 

Señor Don Pedro,ni por otro medio,como devierá,en la introducción del 
Matrimonio de lo ofrecido por la Señora Dona Maria Serafina> ni par¬ 
te alguna de ello,no es pra&icable, en la ccníüra de Derecho, como 
opueftoael,yátoda buena razon,que la aya competido alguno a la Se¬ 
ñora Dona Maria Serafina,y á fus herederos,para lo deducido, conte¬ 
niendo tan grande deligualdad,y fuma defproporcion. 

«. IIII. 

32 Vando lo fundado en los párrafos antecedentes, contu- 
y 9 vielfe alguna dificultad, dize el Señor Don Juan, que 

la facultad comunicada por el Señor Don Pedro, a b 
Señora Doña Maria Serafina, de difponer de los tres mil ducados de ren¬ 
ta, contenidos en vna,yotra elcri tura, fue paraelcaíode fallecer el Se¬ 
ñor Don Pedro fin hijos, y quedar viuda la Señora Doña Maria Seraff 
na fin ellos, al tiempo del fallecimiento del Señor Don Pedro: con que 
no aviendo fucedido efte cafo, porque el Señor Don Pedro dexo en dñ 
cha Señora Doña Maria Serafina, a Doña Terefa Valle, no llegaron, ni 
fe verificaron los términos, y eftremosde la obligación, como condi- 
cional,debaxo de ellos,ó por mejor dezir,fe refolvio,y caduco,como 
encondiciones,abfque liberis,&cum liberis, ex Li. CJe condición. inferí* 

leg. non e/i fmtlibzrisff.de T>erbor. ftgnificd.filiusfamilias£ .cum quiste legato* 

lo reíolvieron Paul.de Caftr xonf,14 án fin.mm.\.*bolum* 1 .Crávet xQnfil¿z$ 
mn.i. Oldfadus,coM/. 11.Gradan, 0^.818. Caífanate, conf.i.mm.^ 1 .Mafl' 
tic. de conieBmis^lúm.^olmt.lib. 11* 14. Molin. de PrimogMb 

cap.6.mim.i6.<& 17. Alteré m/titia^ iure^difputat.1^0. wwi. 13. Fufará 
fub/iitut. qiutfl. 480. num. i.Gomez, 1 .'variar.cap. 5 .num. 41. CaftilLfó. $ ¿°n* 

trolier/iar.cap.99. Dom.Valen£.co^io6.¿mwri8.Capicius Latro , decif 
108.num.i 1. er decif.1^6.num.z. AntunezPortug.de donation. cum plurib» 
lib.i.(Pr¿lud.fr.§ zmm.iz^.cum fequentibuSjAguila adRoxas,de imomp^ 

t¡bilit.i.part.cap.zmm.i6$.J>bi etiam> que en la donación huvielfen 
tervenido las palabras: De/de aora para quando llegue el cafo. x 

40 Lo qual procede,aunquedefpuesdeel fallecimiento del Scn& 
DonPedro,huvieífefobrevenidoelde Doña Terefa fu hija;porque de 
feíla femel conditione,con aver tenido efta hija, non reviviícit, como & 
los mifinos,y femejantes términos lo prueban, ex leg.jum vxori,qmido dM 



kgtt ti cediit ,leg. fubfl¡tatme,ffje VulgarJeg. final,CJe tndiñ.Viiiiitai. tollend. 

Peregrin.ife Jfidekommifarttc.z9. CapitiusLatro, decifii^í.num.t, & cm 
akjs,quam plurim. Antanez,Vbi próximé,mm.iz.j. 

41 Por lo qual dixo Baldo en la Authent JiqufíjCJe fecund.nupt.Quodfi 
Princeps concéffeut alicui Mili ti Ca/lrum,fub condi tione¡quod fi decefierit fine li- 
terís,Cafirum rü>ertatur,adipfum,quod ¡i Miles decefferit cum filijs, etiam,fi 
eius fitíj pofiea decejferint, Caftrwn non reVertetur ad Principen donantem,ex 

quo Jemel condi tío riVerfionis defeíla fuit-,porque no es necéílaria la perma¬ 
nencia de las condiciones,fino es fu exiítencia,para lucrar el emolumen¬ 
to conferido,y comunicado debaxo de ellas. 

4¿ Reconociendo los Marquefes,que les quedava inffufluofo efte 
de los tres mil ducados,para el caló referido de aver comunicado el Se¬ 
ñor Don Pedro a la Señora Doña María Serafina,la facultad de difponer 
de ellos,han recurrido a ponderar,que efta facultad fue conferida para 
el cafo contrario de fallecer la Señora Doña Maria Serafina fin hijos de 
el Matrimonio del Señor Don Pedro,aunque efte huvieífe quedado con 
ellos,intcntando deducirlo de las palabras de las efcrituras. 

j Íj Pe .!ade ^osCapítulosMatrimoniales,otorgada anteFranciíco 
de Morales, íbu 'Def íe luegp,por cauja expnffa de e/le concierto,confiente di- 
tbo Señor Don Pedro, que dicha Señora Mar queja ,/¡ quedare fin hipos,pueda dif- 
poncr de mil ducados de renta,} fu principal, que es la quarta parte del dicho 
¡uro, por el modo, y forma que quifierc, en Vida-,0en muerte, 

a t4 , ^ *?e ^aotor§a<filan':e Sebaftian Ramírez, ibi: Y afsimifino le que¬ 
da facultad de poder difponer d fu Voluntad ¡libremente, d fúta de hijos,envi¬ 
da, o en muerte,como fuere ferVida¡ de eflos dos mil ducados de renta,juntamente 

con los otros mil de laCapitulacion,en quien quifiere,} por bien tuviere; dema* 
«era , que ha de poder en todo difponer de tres mil ducados de renta de los di¬ 
chos juros,} de los principales de ellos,como de cofa propria. 

f li45-j in%endo de *as palabras de vna,y otra clauíula,que aviendo 
tallecido Dona Terefa,y no aviendo quedado otro hijo del Matrimonio 
del Señor Don Pedro, con la Señora Doña Maria Serafina, pudo difpo¬ 
ner de eftos tres mil ducados de renta, adquiriendo derecho para ello, 
r/rST0 d , ntnd° íavorableconque los Marquefes han conftruido 
do éxy¡^C10n¿ cícnturaSjY c^-au^nla$, el qual quedará convencí- 

,4é, , L? Pnniero; porque para concebir el verdadero i no ha de fer 
«legible de vna íola parte,oporción de la claufiila,fino del todo de 
ellas,fin truncarlas,™ dividirlas,lino es formando juizio,por la perfefla 
oraaonde todo fo contenido, legan civilez+fje %¿.reCurnendo,ei, 
cafoque feaneceflano,interpretación á las palabras antecedentes,? 
fubíigmentes,leg. fi ferVus plurium ;o.$.fi numerusfibi. Item e*rum,wql 

pr*cedunt,<y qu* fequunMqle legar.mmo,á todo el contexto de la 
ddpoíiciomy efcntura, leg.Numtms y j.ibi:£x contextu tefament,,de legar. 

'*• ^ ctiam. 

/ 



eetiam,di:ícurriendo pordkerfas, e interpoladas claufulas , leg.qui filiabas 

lyje kgata. Cujaeius/M/«to. 51 é ibi: Totum tenorem ttfiámmú expeftare 
ccnVemtyfi quis Velit perfpicue Videre.Et inferías y ibi; Non ex D?to Ver fu te* 

Jlamnts ludid ópporterer/M ex antecedentibusyisr confequenribus r perpetuoque 

tenoreyty perpetua contmentia9 eitis fcriptura ómnibus ex par ti bus cmfiderata7 

perpenfayDMóCmJe PrimogpnMb. 1 .c^.unum.zj.CzíTáiMb.^cap.óJ mm. 

42.Dom.La.YrezxAllegat.jj.mm. 13. DomSolorc. z.tom.de lure IndiarJik 2. 
cap.%imm.io.Dorn.S,algad¿k protet2. i.part.capiz.fi.t. per totam. 

47 Lo íegundo; porque fe hallara,que con diisi nulo de la primera 
parte de las clauíulas, los Marquefes, trunc¿ndolas,y dividiéndolas, han 
formado agena inteligencia,que no correfponde al todo délas palabras, 
ycircuñftancias,que las componen, deviendofe leer con la integridad 
que rsfulta de ellas? y defdé fu inicio,hada fu terminación, en la forma 
(¡tu , ex ipfis patet. 

4.8 En la de los Capitulas Matrimoniales,ante Francifco de Mora¬ 
les, w. 3. ibi: Y per la efiimacion y que el dicho Señor Don Pedro Valle de 
la Cerda ha%e de la dicha Señora Marquefa de Ge bes, quiere y y es fuVolun' 

Jad jy que fi y lo qpe Dios no quiera 3 DICHO SEñO\ DQ¡SI »VE' 

®\0 FALLECIERE SIN DEXA% HIJOS DE ESTE MAT\h 
MO Ni 0 y dicha Señora Mar quefa de GelVes, aya de gc^ar y y go^ededos mil 

ducados de renta c oda añoyfit nados en la mitad del dicho juro dequatro mil da" 
cáelos de renta y durante fas largos dias ¡y Vida 5 y defde luego , por caufa eX* 

pre/fa de efie concierto, confíente dicho Señor Don 'Pedro , que dicha Señor¿ 
Marquefa yfiquedare fin hijos , pueda dtfponer de mil ducados de renta y) fi 
principal y que es la quarta parte del dicho ¡uro y por el modo y y forma queque 

fíete y en 'laida y o muerte. 

49 Y en la otorgada ante Sebaftian Ramírez, Memorial , mm.ío* 
ib i: r St LO QVE DIOS NO QVlE\A y LA DICHA SEñüV 
ma%qve$a qveda\e viro a ( sin Hi)os 
ESTÉ MJ MONl 0 ) ha de go^ar dé efios dos mil ducados dereH' 

ta y juntamente con los otros Hos mil ducados de renta y que per la duba Capí' 

Julacion le quedan feñalados y por todos los dias de ju laida:y afsirnifmo lequt' 

da facultad de podér difponer a fu Noluntad y libre mente y d falta de hijos ? eft 

luida y o m muerte y como fuere férvida y de efios dos mil ducados de renta, 
tamentc con los otros mil de la Capitulación yen quien quifiere yj por bien tu* 

Viere: de manera y que ha de podér en todo difponer de tres mil ducados de reU' 
ta de los dichos¡uros, enpropriedad y y de los principales de ellos y como de cO' 

fa propria. 
fo Leídas,cómo fe han referido,nulli dubium,que fus palabras cortt 

prehenden vn cuerpo, y contexto,por fu vniofi,y conexión,que W 
|oqueroovioa Bartulo para refolverlo en íemejantes términos, in M$ 
¡m hoc iure 4A. fin. de Vulgar, ibi : Quia coniuncli quidem propter Vnfttífr 
Sermonisy quafi m Vnum corpus redaíli Jmt. 



5 
antes r~ vi juiui uun i curo a coniemr el emolumento que le 
dicto íu animo, a la Señora Marqudfa,no arbitrándole abloluto ,fino es 
condicfonafprevianiente en el iniciode eftas claululas, expreíso la cali- 
dad,y condición, debaxo de laquál le avia de lucrar, coníeguir,y gozar 
la dicha Señora Doña María Serafina, en las palabras de la efcritura de 
Capitulaciones,otorgada ante Francifcode Morales, ibi: Y fi lo que Dios 
mquterafticho Señor Don 'Pedro falleciere fin hijos de efte Matrimonio, dicha 

™ Marquefade Oches, <yc. Y en la otorgada ante Sebaftian Ramírez, 
j ; fi loque V tos no quiera^tcha Señora Marque/a quedare Viuda, fin hijos 
de efie Matrimonióle, - J 

lz, hiendo, pues, lo referido tan evidente,como literal,como fe de- 
xara deconfeílar,yreconocer,que el cafo de ella Condición,repetida 
i roemialmente en las claululas de eftas dos eferituras,falto, y fe refolvió, 
pues aviendo fobrevivido Doña Terda al Señor Don Pedro,y fiendo hi¬ 
ja de el Matrimonio de la Señora Do ña María Serafina,no fe podra de- 
zir, que el Señor Don Pedro falleció fin hijos,ni que la Señora Doña Ma¬ 
na Serafina quedó a efte tiempo fin elfos. 
j>J3. Smque.tantóbúO fe pueda proponer, que lacondicion de que- 

f viuda lin hijos,ha íido verificable,con el fallecimiento de Doña Te- 

t‘S“or'‘«W» madre, porque 
Para laiiíwS f c“«srd“dl°>>que previno el Se5or Don'Pedro, 
F)nn p A rnc la condición, fino es del fallecimiento de el Señor 
Don ledro,fin eftos hijos,como lo acreditan las palabras de la daufula 
de las Capitulaciones Matrimoniales, ibi: Que fi lo que Dios no quiera di- 

bfofd'7 Pedf°filkc,efe fa dexar h'Ps \ fie Matrimonio, ¿c. Reci- 
i r ° G e jas’ lnt^gencia antes que opoficion de diverfos calos, las de 
kelcntura de Sebaftian Ramírez, ibi: Y fi lo que Dios no quiéranla dicha 

enoia Marque/a quedare "Viuda 4jfin hijos de efie Matrhm nio. Porque demas de 
_ei correlativo el quedar viuda,fin hijos,yaver fallecido fin ellos el Se- 
^«.iedro^daufula fe interpreta por laotra,ex hit quafunda- 

devn UfT\ "“'a' ■ iflend°en oste^.mmosprefentes,ambas finonomas, 
«e vn igual,e identifico concepto,y fubftancia. 

oo de el ^ando acreci^ad0 efte concepto de la viudez fin hijos,altiem- 

^ebaio^M^au11/6111"'3 ^ ^enof Don Pedro,para el cafo de la condición, 

Sera&a de * l* Wa Dofia María 
antfsebatantSrir \TC ^Tfm9 T“?“* la ef(íritura otorgada 
ante SebaltianRamtrez,Memonal,««/n.9. haziendo relación de lo caoi- 
tulado ante Francilco de Morales, ibi: Y fué condiciona fi U dicha UL 
ra Marque/a enfiudajfe fin tenér hi,os de efteMatrimnio\ere.Luego la de¬ 
ficiencia de hijos, laconcibio el Señor Don Pedro al tempo de§fu falle- 
cimiento,yno enotro,comoeneldeaverfos tenirU ! P? , 
tis nrAi«; aL r , os tcm<AO,irturhato mortaUta. 
' ordmi,aver quedado con fu muerte, la Señora Doña María Serafina, 

pof- 



k - 

pofteriormente, aunque en el eftado de viuda,fín ellos. 
$ $ Ex hijs infertur,queno ha fidolo dilpuefto por el Señor Don 

Pedro* lo que fuponen los Marquefes*en lo que contieften*y faenan va¬ 
camente las palabras de las claulülas, donde las torna i para Tu ponde¬ 
ración., como queda referido, fupr.num. .de la efcritura de Capitula¬ 
ciones Matrimoniales, ibi: Y de fie luego, por cauja expresare. Y de la otor¬ 
gada ante SebaftianRamirez, ibi: Y afsimifmo te queda facultad de difponer, 
&c. Si no es que le deven tomar con mas origen,y principio* como lo 
tenemos expreífado*poniendo a la letra el todo de ellas claufulas * con 
la condición,que ha de vido governar el emolumento de ellas. 

5 6 Deduciéndole alsimifmo,que las de eftas vltimas partes,y por¬ 
ciones de las claufulas, ibi: Qne dicha Señora Mar quefa, fi quedare fin hijos, 
pueda difponer de mil ducados de renta9y fu principal. Y en lafegunda eícri- 
tura, ibi: Y a/simifmo le queda facultad de difponer a fu Voluntad librementey 
en Vida9ó muerte^como fuere JerVida^de e/los dos mil ducados de renta , junta- 

mente con los otros mil de la Capitulación. No contienen condición de di' 
verlo cafo5y el de fallecer la Señora Dona M aria Serafina viuda, fin hi- 
jos,íi no es la del milmo que quedo prevenido en el ingreífo,y principio 
de las claufulas,y que preciífamente aldeícendera íii contenido, previ' 
no,yexprefsoel dicho Se for Don Pedro,de fallecer fin hijos,en la efcri¬ 
tura de Capitulaciones, ibi: Que fi lo que Dios no quiera 9 dicho Señor Don 

(Pedro falleciere fin hijos 5 con la correlación que a eftas palabras,y fu fen- 
tido tienen las de la efcritura de Sebaftian Ramírez, ibi: T fue condición, 
<jue fi la dicha Señora Marque f enViudajfe fin tener hijos de efle Matrimonio• 
Et ibi: Y fi lo que Dos no quiéranla dicha Señora Marquefa quedare Viudfy 

fin tenh hijos de efle Matrimonio5 fujetandofo á eftos términos, y cafo, fes 
inferiores,que ponderan los Marqueíes,obedeciendole, y explicándola 
por laconciufion repetida de quevna parte de las claufulas, explica fe 
porción de la otra parte. 

5 7 Tum, etiarm porque como referimos con Bartulo * fupr.num. ' 

ia vnion,y continuación de las palabras,ha conftituido en el cafo prefe11' 
te, la formación de vnadaufula integra en cada efcritura, fobre elemOf 
lumen to de ella,debaxo de la previa condición,que queda referida enlU 

- principio, fin que ene! defeenío de fu profecucion,feenquentren paía" 
bras,ni vozes disiunérivas,ni de cafo,y condición diverfa, intercediendo 
folo vnar.ibi: Y de fie luego 9<jt. Et ibi: Y a/simifmo 5 cuya naturaleza cS 
vnir,y copular lo antecedente,con lo configúrente, leg. Si quis flipulatnb 
de Ver bor.obligar Jeg.Si hcered.plures9jfdecondit.in/tttutJeg.H¿redi9 §.Gaioy 

-fuñd.iGon^alezyíáY(egul.Z. Cancellar. §.7. pr¿mij, num. 125. MarC^ 

Antonin .Variar.refolutjib. 1 .refolnt.y.num.y, Gregor. decif^oZ. num.y 
ait9quod qmlitatcm pr<*cedentis ex tune attribuit fequentem9& ea VniforMtí* 
iungit'Baxba&dcdiñmiLvfufrequent.DiBion.no.num.3.4.^ 5.Vbicum(l ^ 
rib.Quod fequentia netlit antecedentibusg? \n num.y .Quodhabet Virtutemcof* 



^ 0' 

Ure prxcedentU.aim feqmtihs-, rér in nam.%. Qaod denoiat ¿qaiíitdem tet-¡ 
mmortim incaftbus copulatisj íWn num.9.Quod aqualiter copnlat,m Ídem fie 
tn Dnotfuod in altero ex copuldtis,i¡r ¡n mm.íz.Quodpars Dnius copulat'fítx 
declarat alimn. c 

58 Et magis Jlritié ¡n num.z9.Vbi quoie/lrepetitivaprxcedentimaua- 
htmnsjs' condttionm.Ec in mm.30. Maximé quando difpofitio efi fié eadent 
pratione concepta. 

* 9 Jodo,!° 1uvat.Io psrfuade juntamente la palabra,ibi: Jfsimif- 
correipondiente a la diccion:Tfm,que tiene la meíina naturaleza de 

oantmuar, y repetirlas quaUdades precedentes, kgdtemje Trocuratorib. 
barbo!, cum pluribdiclion i8j. 

60 Sin que las palabras: En Dida,o en muerte, que Contienen las par¬ 
tes de lasclaufulas,que fe han ponderado por los Marqueíes,anden nf 
puedan apelar a quedar fin hijosda Señora Doña Mana Serafina de ef- 
te Matrimomo^fino es a poder dilponeren vnods elfos dos tiempos, 
aviándole verificado la condición de fallecer fin hijos eldeñor DonPe- 
dro,que fue Iónicamente prevenida, fin la comprehenfion ,ni exten-' 
lion que fe le ha querido dar de quedar viuda fin ellos la Señora Doñaí 
Mana Serafina,deípues de aver fallecido el Señor Don Pedro,dexando 
lo,, por eftar refiftidaefta .exterifion de la calidad de la oblipacion,que 
como de donación ftncfce eft interprxtanda,Hermof.m %. 1 JL f 
Glof.i.mm.$.is' 4. D.Soíorc.tó. 3 SEdit.cap. n./o/.ji,, DerfLo qtllAVm- 

cipalmente no aviendo la Señora Dona Maria Serafina capitulado a fu 
labor,como lo pudo hazer con mas exprefsion,y claridad,deviendo obí- 
tarle elnoaverio hecho, leg^eteribus 3 9 j}Ae pafté 

r ,6\ E^a reftriccion,que hemos concebido del Contexto de las ctau- 
lulasde ellas dos efcrituras,fobre la condición cñtenida en ellas,fe acre- 
dita por lo que relultade las demas, afsi de ella difpoficion,como da la 
de el teítamento del Señor Don Pedro,que es á lo que fe deve recurrir 
para el conocimiento de fuanimo,como lo fundamos fm num. .aten* 

diendo,y haziendo reflexión fobre loque fe dirá. 
6* Lo primero; porque en la claufula precedente á la que ponde- 

elMayorazgodeelMatrimoíocon lasL’lSaSC 
adonde fuponendeftinados los mil ducados de renta losMarquefes na- 
ra el cafo,y condición de fallecer fin hijos,exprefsb el Señor Don Pedro 
el cafo de no tenerlos^ el de,aviendolos tenido,fállecer fin ellos, ibi: Tm 
temenao hijosde efkMatrmomo,d teniéndolos,} faltándole Deauefema ' 
nifiefta, que fi huyiera querido, por ladifpoficionde laclaufulafiguien- 

quc , a Señora Dona María Serafina difpufieffe,corno lofunonen 
losMarquefes,huviera ddcernido el Señor Don Pedro con igual órovn 
dencia,elcafo de fallecer finhips la Señora Daña. Mana .Scrafina>na 

L avien- 



aviendolos tenido,o témendolos* aver premuerta 
Lo fegundo; porque al si elle juro, como los demas de laeícri- 

tura otorgada anteSebaftianRamirez, los deftinb para el referido M&- 
yorazgo de los hijos de efte Matrimoniaren que dio íübftitucion a Don 
Geronimo,y á fu defcendencia: y aviendo procedido tan vigilante en ci¬ 
to, como lo ponderamos en el no es verolimil, que aviendo tenido 
efcíto efte Mayorazgo en Doña Terefa, difminuyeífe fu quota para los 
demas íubftituidos, y llamados. 

¿4 Lo tercero, porque conliderando el traníitó de efte Mayoraz¬ 
go a Don Geronimo,y á fu defcendencia, con el fallecimiento de Doña. 
Terefa,ocurrio el Señor Don Pedro provida,y previamente a cordelarla 
con el beneficio de el vfufru¿lode el,por losdiasdefuvida,como pare¬ 
ce de la claufula,Memorial,««w.i3,compenfando con efte interefe>el 
que perdia con el fallecimiento de fu hija Doña Terefa; advirtiéndole en 
la prevención de eftaclaufula,lo que no eftáva contenido,ni dilpueftoen 
las de los capitules Matrimoniales,y otorgada ante Sebaftian Ramirez, 
por averfolo en ellas ocurrido el Señor Don Pedro, al cafo de fallecer fin 
hijos, y dexár á efte tiempo ala Señora Doña María Serafina fin ellos. 

6 5 Lo quarto; porque aunque en el teftamento,y claufula ,Memo-- 
rial, mm. 17. dexo el Señor Don Pedro, que fe guardaífen las eferituras 
de Capituiaciones,que fe avian otorgado ante Franciíco de Morales,eftá 
tan lexosdeaver eftendidopor eftael concepto contra lo que hemos 
ponderado,que vltra de lo fundado,/«/>. en el $.2. hallandofe en ellas 
referidas la fundación de Mayorazgo, manifeftó,que no podía, ni que¬ 
ría receder de U,confiderandole permanente en todo,falleciendo,coroo 
fallecia,cori fu hi ja Doña Terefa,en quien quedava radicado, deviendoíe 
tomar ella claufula con femejante fentido,ycon todas fus calidades, ex 
leg.cum qMritur ¡de admmftr* tut. ibi: Ant a tato medere¡aut in totum ¿tg~ 
nojeere. 

66 Y vltimamente, quando las claufulas de la Capitulación Ma¬ 
trimonial, y las de la otorgada ante Sebaftian Ramirez,contuvieflen al¬ 
guna duda¿sqwd flus ^huvieífen lidomuy claras, á fabor de la Se¬ 
ñora Doña María Serafina, quod non fatemur ypara. que pudieífe difponer 
de los tres mil ducados de renta,que fuponen los Marquefes,de los ju¬ 
ros expreífados en ellas eferituras, ¡n ^troque temfore^ cafu> tanto en el 
deaver fallecidoel Señor Don Pedro fin hijos,como en el de averíos te¬ 
nido, y premuerto antes que la Señora Doña María Serafina, como fu¬ 
ndió con el fallecimiento de Dona Tereía,adhuc, careció la Señora 
Doña María Serafina de la facultad de difponer de cftos tres mil duca- 
dos,como por el configuiente fus Comiífarios,y herederos,í?xfequentibus» 

6y Lo prímem, porque, como fundamos en el Li.de efte Informa 
defde el mm. 13. hafta el zo. la enixa voluntad del Señor Don Pedro, fue 
deconíérvar el luftre,y decoro de fu familia,ypofteridad,por medio de 

los, 



los hijc^e vno,y otro Matrlmpmo/undando dos Mayorazgos, dotán¬ 
dolos con tpda la copia de. fus bienes; déftitiando.para el fegundo, qúa 
«páade íubiiílir en los hijos de si Matrimonio fegundo, eipecial, y feña- 
íadámente los juros contenidos en. la eíentura de Capitulaciones, y la 
otorgada ante Sebaftian Ramifez>aaiTi en candóle de todos los muebles 

que le pertenecieílen al Señor Don Pedro.haíjta el dia da fu fallecimien¬ 
to; Y deque no huvielfe difpuefto la Señora Doña Maria;Serafina altié- 
podel fuyo,mediante averie legado ellos muebles, por el teftamento¿ 
lubílituyendo reciprocamente las lineas de vno,y otro hijo,paralafuc- 

cefsion de ellos Mayorazgos: conque aviendo faltado Dona Terefa,lle¬ 
go el cafo de lavnionde fu Mayorazgo^ fundado en Don Gerónimo, 
y que difeurrieifen ynp,y otro por la familia del Señor Don Pedro,fegun 
íks llamamientos,^ r.guUeg.xquifsimwn z.b.de honor, poffcfi, 
(a. tab. ibi: Defertur bonorum po/Je/sio fecundum tabulas primo gradu feriptis 

kmiibas. Mox iltis non petentibus fef ¡entibas, non film fab/litutis ,S>erum 
fubjlituti quoque fubflttutis, 

68 Lo fegundo; porque e'la mas claro el concepto de no fegre^ar 
de ellos porción alguna,a beneficio de la Señora Doña Mana Serafina; 
elpecialmente de los ya expreífamente aplieados,como fueron los juros* 
que vltra,de interefarla,con el vfufruaodeel fundado én Doña Terefa» 
durante los dias de fu vida,y de legarla todos los bienes muebles, jo- 
yas, alhajas, tapicerías, plata labrada, gages, reditos de cenfos.v de ju¬ 
ros, dinero que le hallalfe fuera,y dentro de fu cafa, no fe halfara,qua 

el Señor Don Pedro la beneficiaíTe en propriedad, que fuelle reditua- 

ble,imopotius,aun prefervo para el Mayorazgo de lo mueble,conteni¬ 
do en íemejantes legados,aquellade que no huvieíTe difpuefto la Se¬ 
ñora Dona Mana Serafina: de que fe induce,que ambos Mayorazaos, 
losquifo integros,en toda la quotade bienes raizes,y redituables ^co- 
jno los juros, para que fe fucedieífe en ellos , con la reciproca fubílitu- 

cion de lineas,que avia expreífado; porque la excepción de los muebles» 
V fu difpoficion,confirm6 en contrario el animo de la regla dada para 
los raizes,o redituables, ltg,qu(tjitum^,dmiqueifl.ieftnd.in/lruci.cum Toulgat, 
Barbof. Axioma $.««^.3. 

^rcero; porque aunque eíla difpoficion de el teílamento, 
no pudiera alterar lo capitulado,!! eftuviera expreífado, como fe fupo- 

ne en las elcnturas,demasdeque en la duda, era ¡capaz el Señor Don 
Pedro de declararlo^ex leg.kmdes paldm zi. de f í/?4w.aviendo confen- 

tido la Señora Dona María Serafina expreífamente la difpoficion de efi- 
te tefiamentOjComoparecejMertionalyWttw.iy.con fu confentimiento 
quedo, renunciado qualquiera derecho, que precedentemente pudiera 
averadquirido,ex leg.fi quisin conJcribendoyC.de paft.cum Pulgar. Barbof 

in diEi.leg.mm,yfo.D.Salgad.fiiLabyrint. i.parc.cap.y.mm. j 8.£r cap.430 
nm.i9*qu¡ pintes refermt. 



70 Lo quartovy vltliiióf porque afsi lo reconoció la SeñÉ,síDo& 
María Serafina,deípues de el falfecimiento,no folo del Señor Don Pedro, 
fino es de Doña Tercia lu hija,pues gozo de los juros que pertenecían 
al Señor Don Pedro, y que avía deftinado para el Mayorazgo de fu hija 
Doña Terefás y efpcciaimente el comprehendido en la efcritura de Ca¬ 
pitulaciones de quatrocientos y cinquenfa mil maravedis,en millones de 
Salamancaso por derecho proprio,fino es por el titulo de víufruítua- 
ria/entandofe en los libros de Mercedes porefta razón, y caufa, como 
pareeede iacertificacion,Mémoriai,nununi.y 112, tomando polfef 
lion de ellos afsimifmo Don Gerónimo, defpues de la muerte de la Se¬ 
ñora Doña María Serafina,con todos los demas bienes de efte Mayoral 
go,confintiendolo los Comiífarios,y herederos de la Señora Doña Ma-i 
ría Serafina,y fus acreedores,fegun el teftimonio, Memorial , mtm. 113* 
cuyos reconocimientos, y obfervancia,que fe ha continuado por la ferie 
de mas de veinte y quatro años,que han paífado,hafta que fe movib efte 
pleyto, acredita,que la Señora Doña María Serafina careció de facultad 
dedifponer en dichos juros, y bienes redituables del Señor Don Pedro, 
de los tres mil ducados de renta,que fe pretenden 5 y que folo tuvo de¬ 
recho al vfufruíto de el Mayorazgo,fundado en Doña Terefa, gozándo¬ 
le,como le gozo,por todos los dias de fu vida 3 cuya obfervancia es el 
mejor interprete en todas lasdifpoficiones, cap. continget 3. de tranfS* 

ctm piar. Valer, de tranfattMt. 3. num»$o, como el filencio de los 
interefados,argumento de la deficiencia de derecho^. 1 Je frig, tnt} 
lefJeg.Si quísífirtéyde peen, cum loulg. 

$. V. 

71 Vando lo difeurrido en el párrafo antecedente,^ recl" 
bieífe en la difpoficion de Derecho todo el Patrocinio, 
que hemos ponderado,dize el Señor Don Juan,que no 

avisado difpuefto la Señora Doña María Serafina de eftos tres mil du¬ 
cados,como parece del Poder que para teftárotorgo,dequo Memorial, 

3 3. los Comiffarios Don Lorenzo de Xauregui,y el Padre D,Adrián 
Modron,no lo pudieron hazer,ni hizieron,como tampoco el Padre f r* 
Leandro de Murcia,que es de quien fedizeeftar hecha vna formula do 
teftamento, en nombre de la Señora Doña María Serafina, fin firma fu- 
ya,fclo con ladeefteR.eligiofo,que parece averíe feguido por losCo' 
miífarios,como ni aver recaído en lavniverfalidad ae la herencia efte 
derecho, para que los Marquéfes,por el medio que han deducido de re * 
prefentarla,le tengan para los tres mii ducados de renta, ex feqq. 

72, Lo primero, porque los Comiífarios,en virtud del poder par** 
teftar,vnicamente tuvieron facultad para dilponer aquello para que el 
teftador expreffamente les huvieífe concedido el poder,y no otra ccM 



It 
alguna, hg.it -Tm. eftendiendofe de Ioíúmoel arbitrio, y facultad de 
ios Comiífarios,a que puedan deicargar los'cargos de conciencia del tef- 
tador,pagando lus deudas,y mandar diítnbuirpor fu Anima la quintar 
parte de lús bienes,como aísimilmo lo previene la ley 3 z .de Toro. 

7 3 Lo legando; porque Don Lorenco de Xauregui,y el Padre Don 
Adrián Modron,aun no le eftendieron con motivo de que íe lehuviefle 
comunicado la Señora Doña Mana Serafina, ni con el de Comillários, á 
hazer íemejantediípoficion,fiendo hijavmcamente del Padre Fr.Lean- 
dro de Murcia, como parece. Memorial, uum,$ 3. non vna irregularidad 
tan grande,como formar efteReligiofovnteftamento, como lila Seño¬ 
ra Dona Mana Serafina 1c dictaiic, y hablaílepor íii propria períona, 
iegun lo acredita fu contexto. * 

74 Lo tercero; porque aunque huvielfe fidoComiífario,no fe pu¬ 
diera aver eftendidoá lo referido el Padre Fray Leandro, ex ¿;tt. legibus 

75 Lo qiWto; porque lo que refolvib la Señora Dona Maña Sera- 
ina,en lo reiuectivo a eíte Religiofo, fue, que tomaífen fu confeio,y pa¬ 

recer los Comiílanos Don Lorenzo de Xauregui,y Padre Don Adrián 
Modron, por aver comunicado con el fu difpolicion,fin conferirle otra 
cola: cuyo conlejo.folo deve recaer,y tener fu operación dentro de los 
limites de la poteftad de los Comiífarios,para que en ella procedieílen 
con mayor acierto;íin que eftc confejo contenga otra extenfion,y íubf- 
tancia, como en términos latamente lo fundo Carpió, d, execuleTiti 
lií.i.cap.^.per tot. 1 J 

7 ó Lo quinto; porque el Padre Fray Leandro de Murcia,en efta tal 
qual formula, que con lúexceífo ideo,refiere averia hecho con villa v 
reconocimiento de los papeles,y memorias que fupone le dexo la it* 

ñora Dona ManaSerafina;y no aviendofemanifeftado, ni protocoliza¬ 
do eitas,ni condado por otro medio de ellas,no deve lubfiftir laddpofi- 

cion, por carecer de el Relato contenido en el referente, ex lev. A fe to~ 
to¡ ff.de h&rcLmftximi y>ulg. s J 

7 7 rL° ,%xto; Por(lue *a Ocultad dada a otro,para que difponga co¬ 
mo períonal,fe extingue con lamuerte,íin que fea delegable, ni tranl- 
miisible: con que,etiamque,expreífamente huviera querido comunicar 
laSenoraDona Mana Serafina, la que fe fupone tenia á los ComiS- 

radfD-íecho ^L^ndrodeMurcia,carecierade efeftoen la cenfu- 
rade Derecho, xteg.fideicommijfa u.^.fmJe legat.^eg.mlli^C.de Epifc. 
cnp.Tua mhsjk ttftm. cap. fm.Uerf.Sané, eoltit.in 6. ar ibi Glof. yerbo Mor- 
ííío,Sanch.tn l rxc.Tlecal.hb.s.cap.u.num.zi. Dom.Olea,dc cefs.tit., 

78 Con cuya Regla fe fimda el perderfe los oficios reiunciables 
quando e que tiene facultad para nombrar fucelTor,novia de ella/e- 
gun,yen la forma prevenida a wre,Ty tota tit.^M.7.Ífcopil.ds quo 

? . Gi- 



Gíronda,de TriYdeg. ara\m.¿±87.Lara,deAnniyerfiir.lib. 1. cap.9. a 

Noguer. dlleg. 14mui 9Z.1S93- D.Solorg. de hite Iridiar, tom.zlib. 5 .cap. 1* 
amm.106. D.Lmrza.iA¡Íegat.zz.num.i9.{y Allegat.9 $, per tot. D.Saigad, 
inLabyrint. 1.parí.cap. ^ .per tot.D.0^3. fin Aádit.ad Ut.$.qudfi.$.nmn 

l'&.4- 

7 9 Como en lo general de facultad, concedida a tercero , para que 
elija, nombre, difponga, ó diftribuya de los bienes de otro, prueban el 
que fe extingue con la perlona a quien fe concedio,el Señor Molina, lib. 

z.cap .¿±,num.6 z.zy 63. vhi Addit.León,decif.Valent. 5 8 J num.5 .tom. i.Fon- 
im.de patt.nupt.tom.z. clauf^.Glof10. part.i. d mm.68. Amato,Variar. i* 

part.reJ0l.76*per tot„ Callilio, ltb96.cap.i 13.www1.34.Noguerol. Allegat.19. 

d num. 113, D.Saigad. in Labyrint. z.part.cap. 1 Z.num.$3* & $9. Giurba, oh- 
ferloat.^o.d num.n.zy obfiryat.i 1 o.num.%. zy 9. Con que no aviendo vía- 
do de ella la Señora Marquefá,en vida,óenmuerte,ni pudo transferirla 
en el Padre Fray Leandro de Murcia, ni en el Marques de Cabrega,fu 
hermano,v heredero,por aver quedado extincfa,refuelta,y fenecida. 

80 Lo feptimos porque aunque por la general inftruccion de he- 
redero,falleciendo ab inteftato laperfonaque tuvo facultad de difponer 
de algunos bienes,han refixelto muchos Autores,que es vifto difponer de 
ellos, y pallar, cum vniverfitate bonorum, ex leg.confici wtur 8.5.1 .de iute 

Codicil. no fe podra negar lo controvertido de laqueftion,fiendo común' 
mente recibida,yfeguida ladiftinciondeque fi la difpoficion huvieífc 
de recaer íobre bienes,oficios,oacciones,b derechos proprios del qu£ 
Jelervo, fe entiende comprehendida en el titulo general de la Inftltur 
cion de el teftamento,o ab inteftato, reputándole por hecha en benefr 
eio de el herederos pero fecus e con verlo, íi la difpoficion fe huvieífe de 
hazer fobre bienes agenos,en virtud de poder, ó facultad comunicada 
a otro para diíqoners porque tune, fe necefsita de efpecial difpoficion, 
yvfodeel poder,y facultad/m que fe incluya en el titulo general déla 
Inftitucion de heredero,ni ab inteftato,vtprobant D.Molin. D.Salgad' 
&ali]prox.relati Dom.Olea, A cefs.iur. tit.^.quxfi.i. num.33. 34.3 $. & 
l6. ?hxh.tom.i.deci/.zi.num.^.ibi: Ec ideo non eft difputandum /ipotuitnO' 
minare necne, non enini fuffiat^quod quis babeat licentiam nominandifiiji etia 

nominetiVtmímiliXmddtSur&dift.conf.'póz.num.y. íDijfert enim potente 
ab a'clu, Natta, conf. 5 04. num. z. Addit. ad Dom.Molin.AfL lib.z. cap A* 
num.6z.Zy 6$. 

81 Porque fe confídera como vna difpoficion condicional, yidelicd 
fi difpofuerit^zy ea non impleta ftranefcet difpo/itioj finque paífen á los he' 
rederos los bienes, ni la facultad de difponer de ellosyagnofemt crnneH 
l?bi prox. Siendo concluyente la doétrina de Don Francifco de Amaya, i* 

leg. i.num.fin.CJe ture Fijci, & in Addit.Pofth. ad: fii.Cod.coLi. ibi: Nffl1 ^ 
ego prdter omites achrerto boc in cafa, ita grdvato relióla ejl illa portio9frb 

condicione ifi de ea difpomt [tom dio i tur de filio familias , arca peculium fia' 
/¡rer 
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fiten fifia qao ettam pater b.éet proprietutem llcet fitfpenfim,nifi filias difpo* 
Juentyijuo non difponente psfiks itis rehihijcit,vt notant plures relati a Mén¬ 
dez de Caftro in leg.cwn oportetfi.de bon,qu.elib.part.¡. tium. 14 6.Bsídain. 
im 5*1J»fidPer quas perfonasfioi etiam C'ujac. lib.tl.qu*(Í. Pauli, m leg. Fi- 
iusiS.ad leg.Falcid. A.nton.Gomez, i.tom.hariar.cap.n. num.4.1. vbi Ay- 
Uon3D.Larrea,tlecí/;3 i./íír tot.Carpióle exetat.teftam. lib.t. cap.19. mrn. 
i3.Caftill. l¡b.f.cap.&j.nuni.z$. Hermof.in l.y.tit.^,part.$. Glofi$ .aman. 
1. hfque ai 8. Los quales, con otros machos que refieren, fon de efie fen- 
tir,alsl en el cafo de 1er facultad de dilponer, concedida por contrato, 
como por vltima voluntad. r 

8 2. Probándole iadiftincion referida,de muchos Textos, ht in les:, 
lenum ex familiafirogofie legato.leg.Si fi legatum 75. §. fi í¡ltts ¡ta fi,pu_ 

iam de legat.i. leg.Señms ¡^.defiatu líber, leg. fin. C.de firah.empt.leg.fin, 

fi quisfiod.communio de legatis,cap.%aynald.de tefiam. Y esdeciii- 
Va la ley Si quis arbitratu 4. 3 Je herbar.obligat. 

83 Sin que lo ponderado, lo pueda, ni deva turbar la inftancia de 
queelSenorDonPedro,en la facultad que confino a la Señora Doña 
María Serafina,para que difpufieíTe de elfos tres mil ducados, dixeífe, 
quenudiera as/erio^omo de cofafuya propria 5 porque la adquilicion 
dweíte dominio, careció de efé£to,no verificándole la virtual condición, 

^ nX¿°eXpreíkda,^r T* v ; videlicet fi difpofuentdDemás, que 
va B¿S»^r(r p0nu ra la,diccjonfolo es comparati- 
V a, carbol. dtíUon ¡ 66. íujetandofe todo al cafo del vfo de efta facultad- 
porqué a no averíe contemplado lo referido,el Señor Don Pedro hu- 
viera beneficiado a la Señora Doña Maria Serafina con otras vozes,que 

no aviendolo hecho, reftnngiendofe vnicamentea conceder la facul¬ 
tad, que le concedio,fe reconoce,qua no quifo otra cofa,leg.hnk*.% fin 
aatem,Cod.de caduc.tollend.iy per conjequens,que fin fu vfo," no ha fido 
tranlmiisible en la herencia. 

§. VI. 

84 EN la queftion que han movido los Autores, de fi el Lega¬ 
do dexado en el teftamento por el deudor al acreedor fe 

compenia conel^crédito, y Tiendomarido>Con elde las arrasé dote, re- 
conocemos la diftinoon comunmente recibida, concillando los Textos, 
? leg-S‘a‘m¿femfi.pater folut,Matrimonia,leg.Creditorem 85. de legat.t. 
de que fi el debito íüe neceííario, fe compenfa con el Legado; y por el có- 
trario.no corre eftacompeníacion/iendo el debito voluntario , vt do- 
centDom .Co varrub .m cap.OJfi,^. de Wetr.Barbof. leg Si 

cumdotemfiSi Pater,nm.11.fi fiolti,.Matnmtm.Gutiérrez, ftratlicar. lib.t. 
qwtfi.ix^.mm.i.Matieng.j» legfit,t.9M,j,^/,Gkf^mn^ Tello 

Fer-, 



Fernandez Ínle¿.iy.TattrMm.Z-Cz^ill.de'í>/u/ruB.Mp.^6. Arias de Mella# 
i.lnriar.caj>. j. PcKgnn.de ture fideicomñiif.artic.3 3. CapiciusLatro,de- 

c¡/.9^.Ca.nczr.liki.l’‘nar.cai>.^.num.6^. Giurb. ad Mellan, Glof.5. 
wm,$ 3. Capic GaicoU/¿.i. coatrffeerj.19. i? 30. Antun.Portug. de domt. 

tib.i.pr¿lud.z§ ,6 nu,m.\6*ty 47. 
8 5 Como afsimifmo reconocemos, que fegun la mas común reíb- 

luciomel debito de las arras le ha reputado,y reputa por voluntario^pa- 
ra que con el no fea compenlable el Legado dexado por el marido a la 
nwer,^/ deducitur ex Docioribus relañs. 

84 Pero al mifeno tiempo que fe reconoce efto,aunque el emolu¬ 
mento, conferido por el Señor Don Pedro, a la Señora Doña Maria Se¬ 
rafín a/uera tan abíoluto, como lo figuran los Marquefes, dize el Señor 
Don juamque no expresado por el titulo de arrasan los Capítulos Ma¬ 
trimoniales, y eferitur a otorgada por Sebaftian Ramirez, regulandofe 
efte emolumento por alguna de las coníideracioñes, que los Marque- 
fes han proclamado por fu derecho(fin conteftarles para el Matrimonio 
exceífo,ni diferencia en las circunftancias de los contrayentes)era pre- 
ciífo,que fe concibieífe por de debito neceílario, como in fimiíi cajú, lo 
raciocino el Cardenal de Lúea in tratt.de donat. difcurf.\%. num. $. ibi : Bt 

taño ego ex genio^iy filio folitus infíflere^nagjs in rationibus^quam in (impUr 

cibus dottrinispilleebam quoi donatio contempla'ione Matt ¡moni¡¿me(i Vera0 

propria donatio^qiu ex motilo beneVolenÚkyt? caufd lucrativa jiat^fed dicitut 

pars contraflús Matrimonialis^admixtam etiam habens caufam onero/am , cuín 
frequentius illa procurar i foleat ex paree mulieris eiufque parentum , Vel con- 
iunttorum ob enjdem mulieris^ ac filiorum procreandorum Ínterejfe^adeo W ne" 
que ipfumfponfnm donatarium Volentem rék'itñpod minui Valeat.En cuyos tér¬ 
minos fe halla favorecido el Señor Don Juan,con las reglas de la coim 
penfation, teniendo fértil materia para ellas aviendo confeguido la Se" 
ñora Doña María Serafina: de la liberalidad de el Señor Don Pedro >■& 

Legado de todos fus bienes muebles, joyas, plata-labrada, tapizeria^ 
dinero que fe hallaífe dentro,y fuera de fu cala, gages vencidos,rédito? 
de juros,y otras qualefquieta deudas, y todo quanto ie perteneciere hab 
ta el diade fu fallecimiento? y el integro víufruéfo de el copiofo Ma" 
yorazgo, que por entonces dexo fundado en cabecadeDoñaTerefa* 

87 ' Y aun dize mas el Señor Don Juan,que aun en términos de aver 

fido la obligación,y debito voluntario,y no neceffario,procede la conr 
penlacion,// ex aliqutbus conietturis j fe puede colegir averia apetecido* 
en fu animo, el dilponente, vt docent omnes fupra relatLMantica^1^ 
con¡etturamn,tit.z*num.z • in principio5 (y num.16. {y 17» Menoch. de pj¿ 
JumptMb.^praJumpt.i 1 o.exmm.z CzM\o¡deyjufrnttxap.^6.num.7* ^ 

(proccdit aucem pr ¿dicta refolutio cum in dubio Der/amur^ ñeque de Volunta , 
teflatoris^aliquo certo modo nobis con/lat, i de i re o contra obferVandum erittf1*® 

ñes de Volúntate eiufan tefiatoyis confiare ppfii.h kgatum igitnr ex: nonW1 ^ 



'*$} 

€onkBms reliñm pr^efumitur animo eompenfiand!,cum debito Volmiarto. 

88 Y convirtiendo la conlideración a las circunftancias de eft$ 
negocio, ni fallimur, eílan percudiendo el animo de eíla compen- 
facion. r 

8 9 Lo primero; porque fobre tan confiderable emolumento, co¬ 
mo el de tres mil ducados de rentado es prefumible el aumento de los 
interefes de tan copíoíos Legados,por la regla de que in ¿tibio excludenda 
e/i donationm multiphcitas, TiraqueU « leg.Si^mquam^erboDonationelar* 
gjtus, num .2.06» Cavaler•decifizo^uium, $ iíjxcdipobi Jupra,num,9, 

9o Lo fegundojporqueen la profufion de fu quota,mas fe devia 
tener,y reputar la Señora Dona Maria Serafina por heredera vniveríaí 
del Señor Don Pedro,quc no fus dos hijos, fin embargo de las palabras 
de la inftitucion,y del emolumento de los Mayorazgos,en que Te deven 
eoníiderar como particulares íüceífores,Luca m fiupplementAekg\tÁificurfi 
6$.mwi.^¡bi:dttamen ifia quaftio d c afu extranea yidebatur•>etquoddiñ¿ 
Fr añaje a bares potius Jnüerfilis,qumLegataria dicenda Dentad dtfiimmu 

cíum etemm hxredem d Legatario, non debet attendi formalitas yerborum, y>c 

mmum faerflitiofi antiquitas prañicabat,fied fpeñanda efifiubfiantlamerita* 
tis/ot filicet retiña fit yniyerjitas honor un^í? iurium, yt ifiedici debeat b&~ 
res quamDis cum eo tefiator adbibeat yerba legatum denotantia. Tata lego y el 
rehnquo, &c. Ee ¿ conYerfo Legatarius, yd fideicommijfarius particulaos °d¡ci 
debeat tile, cui certa bona reliña (ht,yel etiam certum honor um genus.quam-* 
Dts cum eo tefiator adhibuerit yerba infiitutionem bxredis denotante mi non 

yerba, fed fiña in boc attendantur ex ijs quat antiquioribus relatis habentur 

apud Capic.Latro, decifi$ .í? confilt. 9. er i o. apud Burat. decif.% 47. decifi 
664.poftMerlin.A? fignorib.t? pafsim• 

9fi _ Et in nmn^Adeoque appiteando ad rem cum difpofitio ad fiútorem 
Hofpitalis taxateyé refiriña efifit ad fiabilia tantum pofi mortem yxoris, at~ 

que ad. ifiius fiyorem de nominihus, & mobilibus debitorum, alijfique Iuribus,& 

añionibus añiyis,cum yniyerfitate iurium pofisi))orum,ita clarum efije dicebam ‘ 
quod ipfia ejfiet bares ImCDerfalis graloata fideicommijjo particular i, mbonisfia- 
biUbus cid fiador em Hofpitalis/y t de fidekommtfio refiriño ad fiabilia tantum> 
qt.oa fit particulare babetur,apud Merlin.^d/.iój»^ z9y.repetita partm*n 
receñí lorum, decifi^y^ 77. Et babetur pluries in fia fieds ,fié titje fidei- 

commfiac etiam fitb altero,de legitima de trañ.difcurfiz$.&' malfijs, 

¡n Deduciendo Lúea,/» Derfic./equenti , de eftas coníideraciones, 
que aun íuperabunda el medio de la compenfacion,con la circunftan- 
ciadeno aver intervenido en aquel cafo, como en efte inventario da 
bienes de el marido,para que fin el, la muger no deduzca fobre el do-; 
te que le le devia,los legados que fe le comunicaifen. 

93 Lo tercero; porque la deftinacion vniverfal de bienes muebles* 
pyas,&c. azia la Señora Dona Maria Serafina, con la liima vigilancia, 
que el Señor Don Pedro oftento de aplicar los raizes,y redituables para 



fus Mayorazgos, defcubre el deíeo de dexarlos libres dé qualquiera 

^obligación precedente,que pudiera exiftir contra ellos, vtponderavi- 
mus íupra nwn. 

94. Lo quarto, y vltimo; porque el no aver vendido,trocado,ó pig¬ 
norado^ en otra formaenagenado la Señora Doña Maria Serafina,en 

fu vida,los juros, fobre que le íupone la facultad de dilponer de los 

tres mil ducados de renta,ni parte alguna de elíos,fed imo potiiis,aver- 
|e portado en fu aprovechamiento como víufrucluaria,es el mayor ar¬ 
gumento, que pudieífe fer ponderable,Lúea,de dote ,difcurfii.num.^ 

'Verfc.Ciarlas, ibi: Je etiam quod licet regulariter legatum fañum per debito- 

rem creditori ex caufa 'Voluntaria,non cenfeatur animo compenfandi,mbilomim$ 

ab bac regula defacili meditar ex conieñurispr¿efumptionibus,ex deduBis 

per Menochium, lib^.pr^fumpt. 11 o. Altograd.co/¿/¿8 Jib. 1. Et alios com- 

maniter ac fiepius bate tur in fuá materia fub titulo de legatis: In propofita fa~ 

ñi [pede clara Videbatur tefatoris 'Voluntas, fea prx/üppo/¡tum, cum Vxor,con¬ 

fie i endo in domo tamquamS)omina,?airona,MaJJdria,& Vfufruñmria quodavi 

Jure continuationis in priori Jlatu Matrimonial!,curare non debet rejlitutionem 

dotis, iuxta coníuetwn natura ordinem, filiabus referVandx dum in cafutran- 

fitus ád fecundas nuptias mandáVit dotem reftitui. Accedente etiam obfefoantia 

tamquam buius 'Veritatis interpretatiVa,dum mulier numquam interpellaVit pro 

dotis re/litutionefvnde propterea concludebam probuiufmodi'VfurisnullamaB¡o~ 

nem fibi competeré ad'Verfus (Virib<eredes,multominus ad'Verfus cteditores. 

9 5 Idem Lúea,de donatjiñjifcurf.48.ponderando circunftancias, 
y motivos de igual compenfacion, mm. 15. ibi: Et fexto demura obfefVan- 

tiam,tam donatoris, qudm donatarij, qux óptima interpres dicitur etiam contradi!, 

feuDoluntatiscontrabentium cum donator in Tefamento repetendo idemfideicom* 

miffum in bac donatione ordinatum, omnia bona ita defcripferit, quod arguit Vt per 

necejfe comprebenfa effent contenta in primo, fecundo añu, donatario 'Vero di- 

> ñam difpofitionem te/iamentarim expre/sé acceptando, t&rc. Aviendo en el 

mifrnodifcurfo,en elnum.i$Mrftc. T onde rat i s,referido la regla vulgar, 
/ingula qux non profane multa colleña iUVant, qUe es con la que termina¬ 

mos efte difeuríb 5 quando cada vna dé las circunftancias ponderadas 

por fi foks,no perfuadieífen,que con la difpoficion de el teftamento, 

dexo el Señor Don Pedro correlpondida qualquiera atención, ó obliga- 

cion,que por el Matrimonio huvielfe grangeado la péñora Doña Ma¬ 
ria Serafina. 

9 6 Sin que la claufula de el teftamento,MemoriaI, num. 13. en que 
el Señor Don Pedro dize,que goze la Señora Doña Maria Serafina , du¬ 
rante los dias de fu vida,en cafo de fallecer lindelcendencia,DoñaTe- 

refa,los frutos,y rentas de todos los bienes vinculados, demás de lo que 

en propriedad le tocare ,y perteneciere, conforme a las dichas efritar as de Ca¬ 

pitulación Matrimonial^perfilada, que quedaron relervados los tres mil 

ducados de renta,vltra,de los emolumentos de los legados, y deíva- 



necida por efto la compenfacion, que hemos fundado. 
97 Lo primero; porque milita contra la generalidad de ella clau- 

lula, lo miímo que tenemos ponderado en el 5. i .contra la de el num. 17. 
porque la relación lúe vnicamenteala efcritura de Capitulación Ma- 
tnmonial,y no a la otorgada ante Sebadian Ramirez; y no fe tuvo pre- 
fente,ni el contenido de vna, ni de otra, como era preciífo: y vltima- 
mente,no le expreíso como elpecificamente deviera,que la tocavan ¡ y 
pertenecían tres mil ducados de renta, ni la facultad de difponer de 
cllos,en los cafos figurados por los Marquefes,en los juros expreffados 
en dichas Capitulaciones,fino vna generalidad de lo que la tocare, y 
perteneciere,que es verificable.en lo que por Derecho proprio, y fin 
dependencia de el Señor Don Pedro, le podia pertenecer,aviendo ’la ob- 
íervancia interpretado la compreheníion de ella claufula , ex hucuf- 
que didis. 

?8 Lo fegundo;porque fi en laclaufula precedente, num.zi. di- 
xo el Señor Don Pedro, que tenia fundado en los hijos de aquel Ma¬ 
trimonio, Mayorazgo de los bienes, y efeítos contenidos en las Capi¬ 
tulaciones Matrimoniales; y que le bolvia a hazer de nuevo, de todos 
los demas bienes,juros,cenfos,caías,y otros qualeíquiera que lean,le 
toquen,y pertenezcan,&c.viniera á quedar, por la claufula z3. cor- 
iegido,y alterado en laquotade los tres mil ducados de renta de juros, 
e compuelto,e integridad con que tan enixamente compufo elle Ma¬ 
yorazgo; cuya corrección inmediata,no fe prefume,leg.Hm ad ea.dc 

cmdit.i? demonfirat. deviendofe tomar qualquiera interpretación para 
ialvarla; y en duda, la mas favorable á la coníervacion de el Mayoraz¬ 
go, y lu perpetuidad, Mieres, de mataratib.^.q>art¿ap.z9.niim,r^, Cadi¬ 
llo, Addit.ad Molin. lib.i.cah.^.num.iz Cref- 
fuobfeffiat.i 1 jum ,i 1. 

$. VII. 

99 Orno todos los aftas humanos dependen de los dos ex- 
_ tremos de voluntad, y potedad, cap./uper Abbatíafie of- 

\ V^f-duando Porel de la voluntad huviera coníeguido Patrocinio 
el otrecimlento de edos tres mil ducados de renta,fu cobranca efta re- 
liitida por el de la potedad, ex fequentibus. 

100 Lo pnmero;porque el padre, que hallandofe con fuceísion 

de primero Matrimonio, palla a fegundas nupcias, ni por titulo de do¬ 
nación,arras,legado,manda,ni otro alguno,puede difponer de masbie- 
nes,en taborde lu muger,que del remanente del quinto, ex le?, bac <edi~ 
lUhí.kfecunLmpt.k^.ut.uwt.$Ml: Si el padre quifiere fcer dom- 
tiod, puédala facf.r, anfi en Vida,como en muerte, con tal,que finque d losbijot 

Ja legitimafieg.iZ.Taur.qu* eft %:z.tit.á.lib.^copil,y como lalegi- 
ttma fe ediende a todos los bienes,excepto el quintos leg.tt.Tawi, 



qui e(l io. titSjib. 5 Jfycopil. fin que el padre, ni la madre puedan di£ 
poner en vida,o en muerte de mas bienes,que de vn quinto, ex diñjeg* 

z 8. Taur. inde eft^ el que todas eftas donaciones,ofrecimientos,mandas, y 
legados,quedaron nulos,de ningún valor,niefe£lo,poreftacaufa de de¬ 
feco de poteftad,tenet Cevall. in Comment.quxfl. qu<e¡l.z7 $.wmt$. Gu- 
tierr Mb.^.TraBic.quce/l.^ 3 .Noguerol.^//ega¿.2 6.mm. 180.^181.^ 18 z* 
Smch.deMatrimMb.6Aifput.$zmum.i$.Z? 15. Antun.de domtJib.i.pr*- 

iud.z.§.6jm?n.$7'D.OlQ2L,de cefsion.iur.tit.$.qu¿e/l.$.num.i$.t? 16. Vbi 
quod fu/lineri nequit contrarium? ñeque in opnlentifsimas bxreditatibus. Idem 
Gutierr.de óoTWf. i.part.cap.$.mm.z$tVbi quod ñeque interveniente jura¬ 
mento. 

1 o 1 Lo fegundoi porque efte quinto, ha de fer correfpectivo al va¬ 
lor de los bienes,que huvieredexado el padre, al tiempo de fu fallecí' 
miento,y no reípetíivo al tiempo de las donaciones, leg. 2 3 .TW.D.Mo- 
Xm.de HtJpan.'Trimog.lib.^.cap.z.numSz. & ibi cum pluribus Addition.D. 
Larrea, JHegat.yá.num.p.'tsr feqaentibus. 

102 Lo tercero? porque íiendo licita,y valida la promefa de arras* 
dentro de los limites de la dezima parte de los bienes que el marido 
tiene,al tiempo de la promefa,ó al de fu fallecimiento^ elección de la 
muger,fegun la Ley del Fuero, mandada obfervar por la 50.de Toro* 
con lacalidad,queno fearenunciable,adeó,que jurada la promeíá,no 
fe confirma,ni vale en el excelío,Covarrub. in cap.QuamVis pacíum, 2 patt» 

§.z.num.i $ .Gutierr.de iuramxap.i^.mm.z. Matiene./» leg.z. tit.z.lib.^ 
Glof.3 ,d num. 1. Smó\Mb.6.difput.z\.num.z. Por femejánte medio,la mú" 
ger tampoco adquiere derecho al todo de efta dezima,quando el mari ' 
do tiene hijos de otro Matrimonio,niíi quatenus,tiene cabimiento en el 
quinto de fus bienes? porque no cabiendo,íe vicia en el exceífo,no fub' 
liftiendoefte en perjuicio de los hijos, Gutierr.de iuram.con/irmat. 1 part» 

cap.¡.Mm.zfaür 25lib.3 .Traftic.quajt.43.CevallJitl.qux/l. z73. a num» 
15.Sanchez,¿fe MatrimonMb.6JifpS.tr difp.3 6. trdifput añone z9.num.10> 
Nogucrol. Allegat.zé.d num.17 9 pfque ad nu.i 8 2. Antun.de donat. lib. 1 

lud.z,§.6.d num. 37. Etiam ¡i in tempere Matrimonij líber os non haber ct^tf p°~ 

¡lea fufeiperit contra Gutiérrez,Antun.tó/ próxime9á num.3 9. 

103 Lo quarto? porque el que intenta obtener, como los Marque- 
íes,en la donacion,b emolumento, con el motivo de aver tenido cab¿* 
miento en el quinto, lo deve probar, hallandofe la perfona convenida* 

como el Señor Don Juan,yfusMayorazgos,en la poífefsion de los bis" 
nes de el diíponente,íegun laopimonmas recibida en la pra¿tica,Ce' 
valí. 3.tom.qux/l.^9jiumtii.MicrcSyde maiorat. 1 .part.qux/l.5 z.nnm.$7' 
Sánchez, de Matrimon. Ub. 6 Jijput,$ 3, Noguerol. Allegat.^o.num.i ^ Addif 
ad Dom.Molin.// b. q..cap. 7. ad num.3 z .Vfque ad 3 7. Verbo Xertius cafus• 

103 Lo quintos porque mediante lo ponderado, aunque por l°s. 
Marquefes fe han prefentado las particiones que fe hizieron entre J 



Señor Don Pedro,y fas hijos de primero Matrimonio, como quiera que: 
fueífen, hechas tres años antes de contraer el fegundo,por no percutir el 
Tiempo de la muerte de el Señor Don Pedro,que es el que fe deve con-» 
templar para el cabimiento, ex diilJeg.z$.Tauri, funcWimutfup. no le 
concluye per necejfe^corno era neceflario, ex late traditis a Roxas, de in- 
compat'tbiL z.part.cap.i.num 4p.fiendo poísible,que en el intermedio de 
tiempo que huvo , decayeífe la eílimacion de la hazienda del Señor 
Don Pedro, 6 feminoraííe por los accidentes a que todas eílaneXpuefe 
tas;argumento Textus in lep. fi d Íege,CJe yfuris, ibi: Tropter incertumfru- 
Bmm pro^entm^AnnQXXsKobzYtui/erum iudicatarM.z. caparina fhxrn; 
Por loqual dixoSeneca,de trcmquílit.anÍMÍfqu<e fmt iiVuU^quasnont're^ 
/hs^Js fames^ts mmdicitas d tergo fequatur, 

104 Lo fextq, porque todo el importede las particiones, duando 
fe huviera de eílar a ellas,fueron trecientos mil ducados de vellón 5 ios 
quales, entre otros bienes, fe compufieron de ochenta mil ducados da 
plata,por el valor de tres vidas,en el Oficio de Contador mayor,y Con- 
tejero de Cruzada, que en vellón hizieron ciento y veinte mil ducados,' 
deviendofe deducir de ellos los ochenta mil correípondientes a las vi¬ 
das de iuhijo,y nieto,porno pertenecerle al Señor Don Pedro finó es 
!a vna,de que íe le avia hecho merced,como parece de la certificación 
puefta en la Adición al Memora. 127. Con q deve a lo fumo eáenderfer 
el rígido valor, y eílimacion de fus bienes,al de ducientos y veinte mil 
ducados de vellón,en cuyo quinto,que ion quarenta mil ducados,no han 
podido caber,ni caben fefenta mil de prin<?ipal,que fon neceífarios a 
lo menos para componer los tres mil de renta, que fe han deducido, y 
pretenden. 

10 $ Lo feptimo; porque aunque ellos,y fu capital cupieílen en el 
quinto de la hazienda del Señor Don Pedro,regulado el valor de fas bie¬ 
nes por el fobreicrito de las particiones referidas. confiderandolos in-. 
tegros,haíla en cantidad de los ducientos y veinte mil ducados, defva- 
necen, v difminuyen efte cabimiento, para que oy los Marquefes no per¬ 
cibáis eíla cantidad, ni tengan derecho a ella, diferentes coniidera- 
clones. 

106 La primera, los grandes gaílos,que el Señor Don Pedro vero- 
fimilmente haría al tiempo de efte Matrimonio/oílentando en ellos lar 
pompa correfpondiente a fusobligaciones,comolaque fe pondera por 
connatural a la eílimacion del empleo, y prendas de la Señora Doñ<* 
María Serafina. , 

107 La fegunda, las joyas,y prefeas con que feria afsiílida para efe 
ta funcion,v ornato de fu peifona,durante el Matrimonio,y con que fh 
quedo difuélto efte, fin que aya probanza de fu reftitucion,ni poder liq-¡ 
gar el cafo de ella,por loquedeípues ponderaremos fobre los legados, 
no deviendo lucrar eflas joyas, prefervando integro el derecho de los? 

H tre$ 



tres mil ducados, fegun la Ley y*. de Taro, Sánchez > de Matrimonio* 
¡ik6.cap.li. 

108 La tercera, por la diminución que avian de caufar los gallos 
de el funeral, y entierro del Señor Don Pedro, deviendofe deducir, y fa- 
car deelquinto,coii los demas legados, hechos en íu teílamentoleg. 
30, Tauri. 

109 La quarta? porque afsimifmodeve tenerle en confideracion, 
para llenar elle quinto,que pudo lucrar la Señora Doña Maria Serafi¬ 
na, y de que no pudo exceder el Señor Don Pedro , la importan¬ 
cia del víiifruíloque gozo por los dias de fu vida del Mayorazgo fun¬ 
dado en Doña T erefa,deípues de el fallecimiento de ella, los copioíos 
legados que la hizo,por fu vltima dilpolicion,y que quedan eXpreífa- 
dós$fiendo fueílimacion tan crecida,que no es ponderable fu quota 
fixa,en la vniverfaiidad de todo el omenage de cafa, joyas, plata labra- 
da,tapizerias, reditos de juros,dinero que fehallalfe dentro,y fuera de 
cafa,yquanto pudieífe pertenecer, y tocar al Señor Don Pe dro, hafta eí 
día de fu fallecimiento,quedando arbitra,y dueña de todo,y vfando. 
de ello á fú difpoficion, fin aver hecho inventario la Señora Doña Ma- 
ría Serafina,ó averfe prefentado por losMarquefes,paradelvanecer eí- 
te exceífo; no fiendo permitido, que puedan ni por la difpoficion Ínter 
vivos, de las eferituras Matrimoniales, ni por las deí teílamento del Se¬ 
ñor Don Pedro, interefarfe la Señora Doña Maria Serafina , mas que en 
vn quinto,.vt fundavimus fupra num. & deducitur etianv* 
Taurty defvaneciendofe por lo referido, el que eílos tres mil ducados de. 
renta, que. oy fe pretendempuedan tener el cabimiento, que ella con¬ 
venciendo, y excluyendo las vtilidades de que gozó la Señora Doña 
Maria Serafina>fobre los demás gallos del Señor Don Pedro. 

no No dudando,que el marido ignoble,ó de crecida edad, pue¬ 
de conílituir arras, que excedan de la dezima parte de fus bienes,óha- 
zer otra donación confiante Matrimonióla la muger Noble,y de corta 
edad, in prdmmm^ i? remunerationem ISLobilitatis ¡ar tubentutis /«^,vt do- 
cent Dona.Covarrub.de fponfdib*cap.y.§.¿. d num.i. Gómez in 
Tauri, num.66. & ¡ib. 1.Variar.cap.4. .num.13. vbi Addit.cum plurib. Va- 
lalc.confult.^.mm.5. Antunez, de donat.lib.i.prdluJ.z. §.6.num. 16. tam¬ 
poco por elle mecho fe pueden juítificar tan repetidos emolumentos, 
en beneficio de la Señora Doña Maria Serafina. 

n i Lo primero? porque no. negándole el Señor Don Juan las pre¬ 
rogativas de fu calidad, fin necefsidad de examinarla, le íbbra mucho 

campo en la de el Señor Don Pedro, fus circunílancias, y grados, para 
no reconocer diferencia, conteílarexceílo alguno,ni confentirenlain- 
devida ponderación de doólrinas tan inaplicables, aviendo fido el Señor 
Don Pearo vn Cavallero notoriamente conocido, de el Abito de Cala- 
trava,de edad dequarentay tres años,como parece de la certificación. 



. t6 
Memoria^ mm. 11 ó ..muy proporcionada a la de la Señora Doña Ma- 
ría Serafina, da los Confejos de Guerra, y Hazienda, y Cruzada, y junta, 
ce Galeras, digno de qualqmera empleo,y de el de la Señora Dona Ma¬ 
na Serafina,quien,aunque con coequal langre,careciade otro carafter 
externo, como el de la reprefentacion de Cafacubierta;ó otra,que pu¬ 
diera hazer diverío, o de mayor elevación el de el Señor Don Pedro. 

riz Lo íegundosporque hallandoíecon hijos de primero Matri- 
Riomo,por ninguna circunitancia,ni motivo pudiera el Señor Don Pe¬ 
dro ddponer en lu perjuizioen favor de la Señora Doña Mam Sera¬ 
fín a.,mas quede vn quinto,quedando en el excelíb, nula fu difpoiicion 
Vt docent Dom.Covarrub. in cap.Cum Offki\s,de te/lamént.num.,*. Qu! 
tierrez, de teflam. conf. i.part. cap. $.num,t 4. is Jéguentib. Sánchez, de Ma- 
trim.lib.6.di/put.S.í? Jifp.tf. Antunez,de donat.lib.i.pr*Íud.t:$.6¿nwn. 
37. Nogueral.Al!egat.i6fmm.rtoÁb\: Deinde dubilatur an f, talis maril 

Matrimonio film qmbus filum in quinto predicare po- 
tefl Matnmontum contrabatí, cum diElo modo exeederet eamLí- 
jet in.ijuAntitate quiatmn excedente dotare i Et communis re/ólutio efl bocL 
are non poJfe,quta quanfins mulieris re/pedu cau/a onerofa ftt,p,0pter mar i ti 
mqmlUatem tllms autem refpeclu lúcratela iudicatur , lir Voluntaria cum ad 
tale Matrtmonium contrabendum nullo iure cogatur , Vt in individuo tradit 
García, de donat.remun.num 41.Gutiérrez, lib.3.praciic. guafl.A.».Cevall 
<M**T*¿« XW».S«1 /».^z.wm.9.Parlador.in fexrnú 
centur. differ.it $wm*u, Vfque ad /«.Flores, de Mena, inAddit.ad Gam¬ 
ma, decí/ij íijitt.i 1. Sanch. de Matrim. lib.6difput.36.mm.i^.(y 1 <¡. 

}13 _ Tampoco con el pretexto de la facultad Real que obcuvo el 
Señor Don Pedro, puede juftificarfe el exceíTo de el quinto; porq ue de- 
irías de íer muchos los Autores que llevan el que lin embargo ella* 
4eve el padre conformarte en la fundación de el Mayorazgo j con lo$ 
llamamientos de la ley tj.deToro,quos referí Caftill.Hb.$. cap.$6. ¿ 
num.zt. is' lib.5.cap. 14 j.«/W//1.31. no admitiéndola la pracüca, lo que 
carece de controvertía, es, que al padre . Tolo fe le comunica por efte 
T , °r artntriodc difponcr los llamamientos de agnación, r¿gulares,6 
dema»culinidad,ben otra forma,fegun fia voluntad? pero debaxo de 
vna diipohcion fideicomilfaria,y de Mayorazgo,vt tenent Antón .Gom. 
m leg^oJauyi 5.^ j7.Dom-Mqlin.//A».M/!. ii.ámm.1 i.vbi Ad- 
dit.Gutierr. Mx&rattk.qú/i.éj. Noguerol. Allegat.t^mm.t 5. pero no 
en otra forma,dexando con libertad los bienes a vn eítraño,fuprimien- 
do la familia,contrael fin de laconcefsion de la facultad ; porque en 
efto fe verificaría vn notorio exceíTo de ella, contra la leg. dilioenter ñ. 
mndatiycmwgatis. t ; ¿ 

iI4 Y finalmente,^! confort imiento de Don Gerónimo, hijo de 



como de catorce años, fin autoridad de Juez ¿ fin licencia , fin delibera¬ 
ción, ni arbitrio, en preíencia de fu padre,al tiempo de el otorgamien¬ 
to de fu teftamento, poífeido de el jufto dolor de reconocerle mori¬ 
bundo, en aíto, que todo es turbación, y defconcierto, con tan coníide- 
rabie lefion: por lo qual, contiene evidente,y notoria nulidad todo lo 
obrado, ex late congéítis a Cabreros de metu> libSz.cap.i.cum fequentibus> 

Dom.Molin./í¿.a.cflf.3.M«wi,3. vbi Addit.Demas,que quando efto pu- 
dieíle contener alguna duda, que no reconocemos,íemejante confenti- 
miento, folo podia juftificar el exceíTo de el quinto, en lo refpeítivo a 
los copiofos Legados de el teftamento? pero no para eftenderle fobre 
ellos, al de los tres mil ducados de renta, de las Capitulaciones,por no 
aver recaidó conefpecial mención, y exprefsion de efte emolumento, 
ni teniéndole prefente,enterado de el derecho , que podia correípon--. 
derle,como era neceílario, para la vnivcríal aprobación de todo,ex di- 
ftis fupra num. deviendo creer juftamente, cafo, que fuelle capaz 
Don Gerónimo de difcernir fu per juizio, y lo que obrava, que todos 
los bienes raizes, ceñios, juros, y fobre que eft'ava deftinado el emo¬ 
lumento de los tres mil ducados, eftavan incluidos en el Mayorazgo, 
fundado en fu perfona, yen eldeDoñaTerefa fu hermana, aviendo de 
gozar elvno defde luego, y conftituirfe en la efperan^a de luceder 
en el otro,por la reciproca fubftitucion conque eftava llamado, de- 
viendofe regular fu confentimiento con efta calidad, fin fepararla,por 
eftár todo contenido en el teftamento del Señor Don Pedro, ex leg. curn 
quceritur^jfJe adminifir.tutor* 

115 Con que por todas confideraciones dexamos verificado , y 
perfuadido,que beneficiada la Señora Doña Maria Serafina del vfu- 
íruélo en que fe intereso, de los Legados copiofos, que adquirió, no 
ha intervenido, ni interviene capacidad en el quinto de los bienes de 
el Señor Don Pedro, para que pudieífen caber juntamente los tres mil 
ducados de renta, que oy pretenden los Marquefes, íiis Suceífores, 
quando en algún tiempo huvieíle tenido facultad de difponer de ellos 
la Señora Doña María Serafina, y huvieíle diípuefto , ó páííaíTen con 
la vniveríalidad de fu herencia, o no eftuvielfen renunciados, y rcniL 
tidos por el confentimiento en que coopero con Don Gerónimo, afsi^ 
miftno' al tiempo de el otorgamiento del teftamento dei Señor Don 
Pedro. 

5. VIII. 

116 A Viendo vacado por Doña Ana Valle de la Cerda los 
ji Mayorazgos fundados por el Señor Don Pedro, cr! 

cabera de Don Gerónimo, y de Doña Tercia, fus hijos, pretendió la te¬ 
rnura, y poífefsion de ellos el Señor Don Juan, y los Marqueíes de Cfr 
brega la de los tres mil ducados de renta, como vinculados por la dife 

po- 



poíicion , en virtud de el Poder de la Señora Dona María Serafina.; 
que hizieron fusComiíTarios,íiguiendo la formula del Padre Fray 
Leandro de Murcia, y el fuceífo,y determinación que tuvo eñe jui- 
zio, por fentencia de el Coníejo, fue mandar darle la Tenuta al Se¬ 
ñor Don Juan, de los dos referidos Mayorazgos, fundados por el Se¬ 
ñor Don Pedro, declarando no aver ávido lugar el juizio de Tenuta, 
intentado por la Marqueta de Navarr es, y Cabrega Dona Antonia de 
Navarra, en lo refpeciivoalostres mil ducados de renta, contenidos 
en las Capitulaciones Matrimoniales, que intervinieron para el Ma¬ 
trimonio de el Señor Don Pedro, con la Señora Doña Maria Serafina? 
refervandola fu derecho a falvo, para que le íiguieífe donde le con- 
vinieffe: de que deduce el Señor Don Juan, que aviendo tenido pre- 
fente el Coníejo las referidas Capitulaciones Matrimoniales, Poder de 
la Señora Doña Maria Serafina,difpoíicion, que en fu virtud fe hizo, 
íi huviera concebido por legitimo el derecho, que le fupone adqui¬ 
rido por la Señora Dona Mana Serafina de ellos tres mil ducados, ci¬ 
tando vinculados, y teniendo llamamiento para ellos la Marquefa 
Dona Antonia, no dexara el Confejo de darla la Tenuta? pues avien¬ 
do fundación de Mayorazgo, y perfona llamada á la fucefsion,era 
legal, y preciffa laconcefsionde eñe remedio, por laLe74f.de Toroj 
y denegado, defeubre la debilidad de el derecho de la Señora Doña 
Maria Serafina? porque la fentencia, tanto obra,no íoloen lo que ex- 
preífamente determina,como en loque neceffariamente prefupone, 
leg.i .'vcrfic. Sed non etiqueyjf. ad S.C. Turpdlinn. Dom.Salgad, de reteñí. 
4'part.cd¡).9. num.zi, Dom.Valenc. 74, Franch. decif9 
-% i8.píirf.itCMrleval, hb.x.tit.^,difp;f.mfn. 6.t.x. 

117 Y aunque fe pudiera dezir, que-la referva dexo preíervada 
eñe derecho para otro juizio,no fe podra negar, que en eñe, no ha 
intervenido novedad,aviendofe examinado,y difeutido por los mif- 
nios fundamentos^ en cuyos términos, pudiéramos dezir , que avia 
formal Executoria, de la mifma manera, que los Autores conlideran, 
que la produce lo determinado en el juizio fumario, en que por fu 
naturaleza efta incluida la referva para el plenario , quando plenc 
fuit cognitum, y no contiene novedad, Dom. Larrea, Allegat.\¡.dnum» 
13. Giurb. decif.¡ ^.num.19. ürdecif.6i.nim.$.<&decif.xo. Mier.de Maior» 
q.part.quit/Ln. num.n8.Cáncer. 3.part.jmriar.cap. 1 y.mm.5¡2.Dom. 
Salgad.de fygim.Trot. $.part. eap.Z.mm.fin. Valsr.de iranfaü. úe.x% 
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$. IX. y 

ii 8 J^Exatnos propuefto, como el Señor Don Pedro, lobre 
_los copioíos Legados * que dexo á la Señora Dona 

María Serafina, prefervb para el Mayorazgo que fundo en Dona Te: 
refa fu hija,todos aquellos bienes de que no huvieífe difpuefto al tiem¬ 
po de fu fallecimientojqueriendo^que feagregaífe á el , como parece 
de la clauíula, Memorial, mm.$ i. 

Y aviendo dexado mucha copia de bienes,deque no difpU" ii 9 

Ib la Señora Dona María Serafina en lu vida,ni al tiempo de fu muer¬ 
te, y de ellos, vendidofe, y repartido entre los Acreedores, que le mo- 
leftavan, como heredera del Marques de Gelves, fu primero máridoj 
cinquenta y quatro mil ducados, como parece de la efcritura. Memo* 
rialynum. Si.dize el Señor Don Juan, como poífeedor del Mayoral 
go, fundado en cabera de Doña Terefa, y en cuyo beneficio quedo 
hecha la dicha referva,que deven fer condenados los Marquefes, CQJ 

mo herederos de la dicha Señora Doña Maria Serafina, á la paga,J 
fatisfacion de dichos cinquenta y quatro mil ducados,por via de recolé 
vención,que ha propuefto, y.deducido en elle juizio,por el cap. 
viutúis fetithn. 

no Lo primero; porque el. derecho de el Mayorazgo es tan el# 
ro, como lo denota la clauíula de la difpoficion del Señor Don Pedro* 
no aviendo diípuefto la Señora Doña Maria Serafina de ellos bien^ 
por las do£lrinas,que referimosenélS.4.y 5.deelleInforme. 

121 Lo legando; porque aviendo cedido en vtilidad propria,y 
pri vativa de la herencia de la Señora Doña Maria Serafina, exonerar 
dola de las obligaciones,que contra fi tenia,por la ca bec^a del Marqué 
de Gelves.deve reftituir lu eftimacion,y cantidad,por la leg.qui Job^ 
do 6. y todo el tit.ffide negot.ge/t.y lo que copio&nente juntó el Señ^ 
Don Alonfode Olea, tit.^qua/l^mm,ij. y en el qiu/í^feré f[ 

tot.& pwcip.num.it. y mas .propiamente por la Regla delajeg*$ 
m>{fTitíumy/¡ certam petatur¡ ibi : Sed quia pecunia mea acl te pe/peitib 
eam tmhi ad te reddi bmrni^s <equum e¡l. De que deducen los Autor^. 
-el que deve refarciríe por el tercero, el interefe,que configuio de d 
ageno caudal, fin hecho del dueño de el,. Parlador .quotid. dijjer.z* 

Alvar.Valalc.confii6$,Gutierr.de iurm.con/im. i,part. cap.x.mni^V 
Dom.Solor^. de la re hidiarjom.z .hb.z.cap.i 

izz Deviendo no preterir,el que Don Pedro de Navarra, herm^ 
no, y heredero de la Señora Doña Maria Serafina, percibió de eft°s 
bienes feis mil ducados,con tan ligero motivo,como pretextar deten0- 
raciones del Mayorazgo de fu padre, que avia fallecido treinta an°s 
avia,en que no avia íucedido,ni podía íuceder la Señora Doña M¿rl* 



i& 

Serafina; notando de pallo, fobre lo que tenemos fundado contra la 
excluíionde el derecho de los tres mil ducados de renta,el que menos¬ 
preciando elle derecho, no deduxo, por medio de el, la pretenfion 
contra los bienes del Señor Don Pedro,y que recayeron en fu hermana 
Doña Maria Serafina. 

12 3 Ex quibus,de primo ad vltimum, dexamos perfuadido en la 
ferie deeftosnueve párrafos, lo ofrecido para ellos en el ingreífo de 
cite Informe;deviendo concluirle, con que en ladefenfa de el, fe trata 
de laconfervacion de vnos Mayorazgos tan enteramente apetecidos 
por el Señor Don Pedro/vindicandolos de vna pretenfion tan a^enade 
fu animo,como opueíta a laconfervacion de eílefin;pues lograndofe 
la deducción de tres mil ducados de renta,que fe pretenden, quedaría 
omnímodamente deívanecido,eípecialmente quando,fegun las car¬ 
gas con que oy fe hallan ellos Mayorazgos,y que fe refieren en la Adi¬ 
ción fegunda del Memorial, defde el pm. nt.no le quedaría al Señor 
Don Juan con que mantenerfe, ni reprefentar la perfona,y familia del 
Señor Don Pedro; y afsi efpera,que fe le abfuelvade la demanda que 

e , pu.eíto,como que fe difiera a la reconvención,que ha deduci¬ 
do. Salva m ómnibus D.V.D.C.&c, 

Ltc* D. Diego Holguin 
de Figueroa. 
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